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AÑO 57
NÚMERO  7651

 17  •  FEBRERO  •  2023

DECRETO DE 2023
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO Nº 073
(15 de febrero de 2023) 

“Por medio del cual se establecen directrices y 
lineamientos dirigidos a los Comités de Conciliación 
en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por los numerales 1 y 3 

del artículo 38 y artículo 39 del Decreto Ley 1421 de 
1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 75 de la Ley 446 de 1998, adicionó el 
artículo 65B a la Ley 23 de 1991 estableciendo que 
corresponde a las entidades y organismos de Derecho 
Público del orden nacional, departamental, distrital y 
de los municipios capital de departamento y los Entes 
Descentralizados de estos mismos niveles, el deber 
de integrar un comité de conciliación, conformado por 
los funcionarios del nivel directivo que se designen y 
cumplirá las funciones que se le señalen. 

Que el Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015 
Sector Planeación Nacional  “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Jus-
ticia y del Derecho”, modificado por el Decreto Nacional 
1167 de 2016, reglamenta la conciliación en materia 
de lo Contencioso Administrativo, y conforme el artícu-
lo 2.2.4.3.1.2.1., estas son de obligatorio cumplimiento 
para las entidades de derecho público, los organismos 
públicos del orden nacional, departamental, distrital, 
los municipios que sean capital de departamento y 
los entes descentralizados de estos mismos niveles.

Que el capítulo I, título V, de la Ley 2220 de 2022 “Por 
medio de la cual se expide el Estatuto de Conciliación 

y se dictan otras disposiciones”, establece los princi-
pios, aspectos generales y asuntos susceptibles de 
conciliación en el ámbito contencioso administrativo, 
regula lo relacionado con los procedimientos en ma-
teria de conciliación extrajudicial, la conciliación como 
requisito de procedibilidad y los casos en los cuales 
es facultativa, entre otros.

Que la Ley 2195 de 2022 modifica aspectos fundamen-
tales de la Ley 678 de 2001, señalando entre otros, 
las competencias del comité de conciliación de las 
entidades en los procesos de repetición.

Que el artículo 3º del Decreto Distrital 323 de 2016 
modificado parcialmente por el Decreto 798 de 2019, 
establece que la Secretaría Jurídica Distrital es el ente 
rector de los asuntos jurídicos distritales y el encarga-
do de definir, adoptar, gestionar, orientar, coordinar y 
ejecutar las políticas en materia de gestión judicial y 
prevención del daño antijurídico en el Distrito Capital.

Que el artículo 10 ibídem asigna como funciones a la 
Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría 
Jurídica Distrital, unificar y orientar los criterios de re-
presentación judicial y extrajudicial de la Administración 
Distrital, así como establecer directrices, lineamientos 
y realizar el seguimiento, apoyo y asesoramiento a los 
diferentes Comités de Conciliación del nivel Distrital. 

Que el Decreto Distrital 430 de 2018,“Por el cual se 
adopta el Modelo de Gestión Jurídica Pública del Dis-
trito Capital y se dictan otras disposiciones”, establece 
dentro sus objetivos promover la cultura de prevención 
del daño antijurídico, a través de políticas que deben 
ser propuestas por los Comités de Conciliación de las 
entidades distritales, y puestas en consideración de la 
Secretaría Jurídica Distrital para analizar la pertinencia 
de su adopción para el Distrito Capital. 

Que el Decreto 839 de 2018 “Por medio del cual se 
establecen directrices y lineamientos en materia de 
conciliación y Comités de Conciliación en el Distrito 
Capital” constituye una herramienta de carácter jurídico 
y administrativo de carácter transversal a nivel Distri-
tal, el cual establece los parámetros y lineamientos 
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generales a sus Comités de Conciliación, no obstante, 
este Decreto tuvo como fundamento la aplicación en 
su momento, entre otras, de la Ley 23 de 1991, la Ley 
446 de 1998, la Ley 640 de 2001, la Ley 137 de 2009 
la Ley 1395 de 2010 y la Ley 1579 de 2012 a nivel 
nacional, así como a nivel Distrital los Decretos 323 de 
2016 y 430 de 2018, normas que han sido derogados 
o modificadas especialmente con la expedición de la 
Ley 2220 del 30 de junio de 2022 “Por la cual se expide 
el estatuto de Conciliación y se Dictan otras Disposi-
ciones” y el Decreto Distrital 798 de 2019 “Por medio 
del cual se modifica parcialmente el Decreto Distrital 
323 de 2016”, siendo por lo tanto necesario realizar su 
actualización e integración normativa la cual se realiza 
con la expedición del presente Decreto.

Que el artículo 20 del Decreto Distrital 807 de 2019 “Por 
medio del cual se reglamenta el Sistema de  Gestión  
en el Distrito Capital y se dicta otras disposiciones”, 
otorgó a la Secretaría Jurídica Distrital el liderazgo 
de la Política de Gestión y Desempeño Institucional 
de Defensa Jurídica y, a través de la Directiva 006 
de 2022, esta Secretaría adoptó el documento meto-
dológico y guía de implementación de la Política de 
Defensa Jurídica, el cual contempla dentro de sus 
objetivos el fortalecimiento transversal de los Comités 
de conciliación.

Que el artículo 20 del Decreto Distrital 556 de 2021 “ 
Por medio del cual se adopta el Plan Maestro de Accio-
nes Judiciales para la Recuperación del Patrimonio del 
Distrito Capital”, señala las responsabilidades especí-
ficas de los Comités de Conciliación de las entidades y 
organismos distritales, en particular, las relacionadas 
con el análisis y decisión sobre casos en los que se 
pongan en conocimiento daños o delitos que afecten 
el patrimonio de la entidad, así como la definición de 
criterios de  análisis para determinar la relación del  
costo – beneficio de iniciar un medio de control, acción 
judicial o la constitución como víctima en un proceso 
penal de las entidades a las que pertenecen.

Que mediante Directiva 025 de 2018 la Secretaría 
Jurídica Distrital fijó los lineamientos metodológicos 
para la formulación y adopción de la Política de Pre-
vención del Daño Antijurídico por parte de los Comités 
de Conciliación de organismos y entidades distritales.

Que con el objeto de fortalecer la gestión jurídica Dis-
trital y los Comités de Conciliación de las entidades y 
organismos que integran el Distrito Capital de Bogotá, 
se hace necesario impartir directrices y lineamientos en 
materia de prevención de daño antijurídico, aplicación 
de mecanismos alternativos de resolución de conflic-
tos, recuperación de recursos públicos, seguimiento 
a la gestión judicial y extrajudicial, y la adecuación 
respecto de las normas nacionales recientemente 
expedidas.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

CAPÍTULO I
 

GENERALIDADES

Artículo 1. Objeto. Establecer directrices y lineamien-
tos para el adecuado funcionamiento de los Comités de 
Conciliación del orden Distrital e impartir lineamientos 
en materia de aplicación de mecanismos alternativos 
de resolución de conflictos, prevención del daño an-
tijurídico, gestión judicial y extrajudicial y la efectiva 
recuperación de recursos públicos.

Artículo 2.  Ámbito de Aplicación. Las directrices, 
recomendaciones y herramientas dispuestas en el pre-
sente decreto, deberán ser acogidas en su integridad 
por los Comités de Conciliación del sector central. Los 
Comités de Conciliación de las entidades del sector 
descentralizado podrán adoptarlas total o parcialmente 
conforme a su autonomía.

La Contraloría de Bogotá, D.C., la Personería Bogotá, 
D.C., la Veeduría Distrital, los establecimientos edu-
cativos y las empresas del sector descentralizado, la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, la Em-
presa de Telecomunicaciones de Bogotá- ETB ESP., el 
Grupo de Energía de Bogotá- GEB. SA. ESP., Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAB-ESP y 
Capital Salud EPS, desarrollarán sus esquemas de 
conciliación en el marco de su propia autonomía, sin 
perjuicio de que los mismos fortalezcan sus políticas de 
prevención del daño antijurídico, conciliación y gestión 
jurídica a través de la adopción de las directrices y 
lineamientos propuestos en el presente decreto.

Artículo 3. Armonización Normativa. La adopción de 
los lineamientos, asignaciones y procedimientos pre-
vistos en el presente Decreto, que se dan en desarrollo, 
armonización y estandarización de normas del orden 
nacional y distrital, son de obligatorio cumplimiento por 
parte de los Comité de Conciliación de cada entidad 
Distrital, por lo que se deberán revisar y ajustar los 
reglamentos internos para asegurar que se cumplan 
a cabalidad con los propósitos de este Decreto.

Artículo 4. Definiciones. Para los efectos del presente 
Decreto se adoptan las siguientes definiciones: 

Conciliación: Mecanismo de resolución de conflictos 
a través del cual dos o más personas gestionan por 
sí mismas la solución de diferencias, con la ayuda de 
un tercero neutral calificado denominado conciliador, 
quien, además de proponer fórmulas de arreglo, da 
fe de la decisión de acuerdo, la cual es obligatoria y 
definitiva para las partes que concilian. Es judicial, si 
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se realiza dentro de un proceso judicial, o extrajudicial 
si se realiza antes o por fuera de un proceso judicial 
(artículo 3 de la Ley 2220 de 2022). 

Conciliación extrajudicial en asuntos de lo conten-
cioso administrativo. La conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso administrativos es un mecanismo 
alternativo de resolución de conflictos, autocomposi-
tivo, por medio del cual las partes, por conducto de 
apoderado, gestionan ante un agente del Ministerio 
Público neutral y calificado la solución de aquellas 
controversias cuyo conocimiento corresponda a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo (artículo 
88 de la Ley 2220 de 2022). 

Comité de Conciliación: Instancia administrativa que 
actúa como sede de estudio, análisis y formulación 
de políticas sobre prevención del daño antijurídico y 
defensa de los intereses de la entidad. Está a cargo de 
decidir en cada caso específico, sobre la procedencia 
de la conciliación o cualquier otro medio alternativo 
de solución de conflictos, con sujeción estricta a 
las normas jurídicas sustantivas, procedimentales y 
de control vigentes, evitando lesionar el patrimonio 
público. Asimismo, tendrá en cuenta las sentencias 
de unificación proferidas por el Consejo de Estado y 
la jurisprudencia de las altas cortes en esta materia.

La decisión de conciliar tomada en los términos an-
teriores, por sí sola, no dará lugar a investigaciones 
disciplinarias, ni fiscales, ni al ejercicio de acciones de 
repetición contra los miembros del Comité (artículo 117 
de la Ley 2220 de 2022).

Prevención del daño antijurídico: Conforme lo es-
tablece el Decreto Distrital 430 de 2018, consiste en 
solucionar, mitigar o controlar la falencia administrativa 
o misional que genera litigiosidad. De acuerdo con lo 
señalado en el artículo 122 de la Ley 2220 de 2022, 
la prevención del daño antijurídico será considerada 
como un indicador de gestión y con fundamento en 
este se asignarán las responsabilidades en el interior 
de cada entidad. 

Política de prevención del daño antijurídico: En 
atención a lo señalado en la “Guía para la generación 
de política de prevención del daño antijurídico”1 es la 
solución que se plantea a los problemas administrati-
vos que generan reclamaciones y demandas y, consis-
te en el uso consciente y sistemático de los recursos 
a cargo de la entidad a través de mandatos y sobre 
prioridades de gasto relacionadas con la reducción de 
eventos de daño antijurídico.

Recuperación del patrimonio público: Obtención 
de los recursos o reivindicación por la afectación de 
bienes, derechos y obligaciones, propiedad del distrito, 
1 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado – ANDJE. “Guía para la ge-

neración de política de prevención del daño antijurídico”. Bogotá DC: 2013. 

mediante el ejercicio de medios de control, acciones 
judiciales, procesos penales y mecanismos alternativos 
de solución de conflictos iniciados y suscritos por las 
entidades y organismos distritales, es decir, distintos a 
aquellos que provienen de una obligación clara expresa 
y exigible (artículo 13 Decreto Distrital 556 de 2021). 

CAPÍTULO II
 

SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS 
DE CONCILIACIÓN

Artículo 5. Conformación. Las entidades distritales, 
conforme con el ámbito de aplicación descrito en el 
artículo 2º del presente decreto, deberán tener con-
formado un Comité de Conciliación mediante acto 
administrativo, el cual será informado y remitido a la 
Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 6. Integración y participación de sus in-
tegrantes. Los Comités de Conciliación Distritales 
deberán estar integrados de acuerdo a la disposición 
prevista en el artículo 118 de la Ley 2220 de 2022. La 
participación de sus integrantes será indelegable, salvo 
las excepciones establecidas en el artículo referido. 

Artículo 7. Reglas generales y desarrollo de las 
sesiones. Además de lo previsto en los artículos 118 
y 119 de la Ley 2220 de 2022, los comités tendrán 
en cuenta los siguientes aspectos en el desarrollo de 
sus sesiones: 

7.1	En ningún caso un miembro permanente del Co-
mité de Conciliación podrá tener más de un voto 
en la definición de los asuntos. Si un miembro se 
encontraré desempeñando en la entidad más de 
un cargo con voz y voto, deberá ser nombrado un 
miembro ad hoc, que sea de dirección o confianza 
conforme a la estructura de la entidad para com-
pletar el número de integrantes. 

7.2	Los Comités de Conciliación se reunirán de forma 
ordinaria no menos de dos (2) veces al mes y en 
forma extraordinaria, cuando las circunstancias lo 
exijan o cuando sus miembros lo estimen conve-
niente, previa convocatoria de la Secretaría Técni-
ca. Constituye un deber de todos los miembros del 
Comité asistir a todas sus sesiones, salvo que se 
encuentre debidamente justificada su inasistencia.

7.3	Cuando no se cuente con temas para someter 
a discusión del Comité de conciliación el(la) 
Secretario(a) Técnico(a) deberá informar en la 
convocatoria correspondiente que no se cuenta 
con temas para someter a discusión y solicitar a 
sus miembros informar si cuentan con una pro-
puesta temática para adelantar dicha sesión. De 
no recibir observaciones o propuestas de temas 
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por parte de alguno de sus miembros, en los tres 
(3) días siguientes, el(la) secretario(a) Técnico(a) 
expedirá la certificación correspondiente señalan-
do que se cumplió con el deber de convocar y que, 
al no recibir propuestas de temas en el marco de 
las funciones del Comité, se genera la respectiva 
certificación donde consta la inexistencia de asun-
tos para someter a discusión.  De esta forma se 
dará por cumplido el requisito de sesionar.

7.4	De manera ordinaria, el(la) Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité procederá a convocar a los integrantes 
del Comité de Conciliación con al menos tres (3) 
días de anticipación, indicando día, hora y lugar de 
la reunión y el respectivo orden del día. Asimismo, 
extenderá la invitación a los funcionarios o perso-
nas cuya presencia se considere necesaria para 
debatir los temas puestos en consideración del 
Comité.

7.5	Con la convocatoria, se deberá remitir a cada 
miembro del Comité las fichas técnicas elaboradas 
por el(la) apoderado(a) del caso, los documentos 
de política, informes o documentos que se vayan 
a someter a estudio y/o decisión del Comité.

7.6	Cuando alguno de los miembros del Comité no 
pueda asistir a una sesión deberá comunicarlo 
por escrito, enviando a la Secretaría Técnica la 
correspondiente excusa, con la indicación de las 
razones de su inasistencia, a más tardar el día hábil 
anterior a la respectiva sesión o haciendo llegar a 
la sesión del Comité, el escrito antes señalado. En 
la correspondiente acta de cada sesión del Comité, 
el(la) Secretario(a) Técnico(a) dejará constancia 
de la asistencia de los miembros e invitados, y en 
caso de inasistencia así lo señalará indicando si 
se presentó en forma oportuna la justificación.

7.7 	El Comité deliberará con mínimo tres (3) de sus 
miembros permanentes; el Secretario Técnico pro-
cederá a preguntar a cada uno de los integrantes el 
sentido de su voto; las proposiciones serán apro-
badas por mayoría simple y se dejará constancia 
de las razones por las cuales se vota en un sentido 
diferente. En caso de empate, se someterá el asun-
to a una nueva votación, de persistir el empate se 
decidirá conforme a los lineamientos establecidos 
de forma discrecional en el reglamento interno de 
cada Comité de Conciliación. 

7.8	Los Comités de Conciliación de las entidades y 
organismos distritales podrán deliberar, votar y 
decidir en conferencia virtual, previa convocatoria 
de la Secretaría Técnica del Comité de Concilia-
ción, utilizando los medios electrónicos idóneos y 
dejando constancia de lo actuado por ese mismo 
medio con los atributos de seguridad necesarios 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 63 de 
la Ley 1437 de 2011.

7.9	A efectos de garantizar los principios de impar-
cialidad y autonomía en la adopción de las deci-
siones, si alguno de los integrantes del Comité se 
encuentra incurso en alguna de las causales de 
impedimento previstas en el artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011, deberá informar a la Secretaría Téc-
nica del Comité previo a comenzar la deliberación 
de los asuntos sometidos a estudio. Los demás 
integrantes decidirán sobre si se acepta o no el 
impedimento y se dejará constancia en la respec-
tiva acta, continuando la sesión con los demás 
miembros habilitados para deliberar y decidir.

7.10	Los integrantes del Comité podrán ser recusados, 
caso en el cual se dará a la recusación el mismo 
trámite del impedimento. Si se admite la causal de 
impedimento o recusación y con ello se afecta el 
quórum deliberatorio y decisorio, el(la) Presidente 
del comité, designará en la respectiva sesión un 
servidor de la entidad, del nivel directivo o asesor, 
para que integre ad hoc el Comité, en reemplazo 
de quien haya sido declarado impedido o recusado, 
en tal caso se suspende la sesión correspondiente 
hasta que se produzca la designación, de lo ante-
rior se dejará constancia en el acta respectiva.

7.11	Los Comités de Conciliación podrán invitar a la 
Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Se-
cretaría Jurídica Distrital, o la dependencia que 
haga sus veces, para que participen con voz en 
sus sesiones, con el propósito de contar con su 
asesoría y apoyo en materia de prevención del 
daño antijurídico y acciones o políticas de defensa 
judicial.

Artículo 8. Competencias de los Comités de Con-
ciliación referidas a la Representación Judicial 
y Extrajudicial del Distrito Capital de Bogotá. En 
concordancia con lo preceptuado en el artículo 120 
de la Ley 2220 de 2022 y normatividad relacionada, 
los Comités de Conciliación Distritales, tendrán a su 
cargo las siguientes actividades: 

8.1	Aprobar en el primer trimestre del año el plan de 
acción anual del Comité de Conciliación, de con-
formidad con los lineamientos contenidos en el 
Documento especializado Nº0. 17 de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

8.2 Pronunciarse oportunamente sobre la procedencia 
o improcedencia de presentar propuestas de pacto 
de cumplimiento y sobre aquellas que se presen-
ten por las demás partes de la acción popular, en 
coordinación con la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital. 
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8.3	Con el fin de evitar litigiosidad entre las entidades 
y/u organismos del Distrito Capital, en cumplimien-
to de las competencias de coordinación administra-
tiva y con el fin de evitar conflictos o controversias 
entre entidades distritales, cuando se someta a 
estudio el agotamiento de la conciliación entre 
entidades, se deberá verificar la intervención de la 
Secretaría Jurídica Distrital, para que a través de 
una negociación interadministrativa se procure un 
acuerdo voluntario que ponga fin a la controversia.

8.4	Cuando el respectivo asunto judicial o extrajudicial 
interese a más de una entidad u organismo del 
nivel central, los Comités de Conciliación respec-
tivos deberán remitir su posición institucional al 
Comité de Conciliación del organismo que lleva la 
representación judicial o extrajudicial, que decidirá 
en última instancia cuando no exista una posición 
unificada, sobre la procedencia de la conciliación 
o el respectivo mecanismo alternativo de solución 
de conflictos. Para estos efectos, el (la) apoderado 
(a) que ejerza la representación judicial o extraju-
dicial del asunto requerirá el (los) pronunciamiento 
(s) respectivo (s) Comité (s) de Conciliación, que 
servirán de fundamento para el estudio técnico 
que concluirá con la recomendación de presentar 
o no fórmula conciliatoria o propuesta de pacto de 
cumplimiento según sea el caso.

8.5	A efectos de evitar el impacto negativo en los 
niveles de éxito procesal del Distrito Capital por el 
resultado adverso de aquellos asuntos que pudie-
ren preverse y aumentar el índice de recuperación 
de recursos públicos. Los Comités de Conciliación 
de las entidades y organismos del Distrito Capital 
deberán aprobar metodologías de costo beneficio 
diseñadas por las oficinas jurídicas, para evaluar 
los asuntos susceptibles de conciliación, de acuer-
do de terminación anticipada de procesos, o del 
inicio de acciones de recuperación de recursos 
públicos, para lo cual tendrán en cuenta el pre-
cedente judicial por supuestos fácticos análogos, 
estudios de litigiosidad, e impacto económico de 
la defensa judicial, entre otros instrumentos. 

8.6	Los Comités de Conciliación deberán realizar 
seguimiento al cumplimiento de las sentencias 
condenatorias, así como de las conciliaciones o 
pactos de cumplimiento, transacciones u otros 
medios alternativos de solución de conflictos 
suscritos por parte de la entidad u organismo al 
que pertenecen, a fin de determinar las acciones 
preventivas o correctivas para su adecuado cum-
plimiento y desarrollar políticas de prevención del 
daño antijurídico.

8.7	Los Comités de Conciliación deberán estudiar la 
posibilidad de aprobar o no, en los  términos del 
parágrafo del artículo 95 de la Ley 1437 de 2011, 
la decisión de formular oferta de revocatoria directa 
de los actos administrativos demandados, antes de 
que se profiera sentencia de segunda instancia o 
única instancia dentro del curso del proceso judi-
cial.

Artículo 9. Competencias de los Comités de 
Conciliación frente a la Acción de Repetición y 
Llamamiento en Garantía con fines de Repeti-
ción. Corresponde a los Comités de Conciliación, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 7º artículo 120 
de la Ley 2220 de 2022, decidir sobre la procedencia 
de la acción de repetición y determinar la procedencia 
o improcedencia del llamamiento en garantía con fines 
de repetición, para lo cual observarán las reglas y 
plazos establecidos en Ley 678 de 2001, modificadas 
por el capítulo VII de la Ley 2195 de 2022.

Parágrafo Primero. En los casos en que la represen-
tación judicial o extrajudicial la haya ejercido la Secre-
taría Jurídica Distrital, es obligación de los respectivos 
Comités de Conciliación de las entidades u organismos 
que efectuaron el pago, decidir sobre la procedencia 
de la acción de repetición; de ser afirmativa la decisión, 
la entidad u organismo distrital interpondrá y llevará la 
representación judicial de la acción de repetición con 
cargo a su presupuesto.

Parágrafo Segundo La entidad que lleve la represen-
tación extrajudicial o judicial de la Acción de Repetición 
deberá exigir al (a la) abogado(a) apoderado(a), el 
diligenciamiento en el módulo de conciliación de SI-
PROJWEB, de la respectiva ficha técnica de análisis 
de Acción de Repetición.

Artículo 10. Competencias de los Comités de 
Conciliación frente a la recuperación de recursos 
públicos. Los Comités de Conciliación deberán reali-
zar el diseño de políticas generales para la orientación 
de la defensa de los intereses de la entidad, así como 
fijar directrices institucionales para la aplicación de 
los mecanismos alternativos de solución de conflictos 
acorde con las acciones dispuestas en el artículo 20 
del Decreto Distrital 556 de 2021 “Por medio del cual 
se adopta el Plan Maestro de Acciones para la Recu-
peración del Patrimonio del Distrito Capital”. 

CAPÍTULO III

FORTALECIMIENTO EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO Y DE 

DEFENSA JURÍDICA
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Artículo 11. Adopción de políticas de prevención 
del daño antijurídico.  Las políticas de prevención 
del daño antijurídico adoptadas por los Comités de 
Conciliación deberán ser formuladas con apego a 
los lineamientos metodológicos para la formulación y 
adopción de las Políticas de Prevención del Daño fija-
das en la Directiva 25 de 2018 de la Secretaría Jurídica 
Distrital y su eficacia deberá ser evaluada anualmente.

Artículo 12. Política de Defensa Jurídica. Correspon-
de a los Comités de Conciliación de cada entidad cono-
cer y dar cumplimiento a los instrumentos establecidos 
en el documento Metodológico de Implementación de 
la Política adoptado mediante Directiva 006 de 2022 
expedida por la Secretaría Jurídica Distrital. 

Artículo 13. Banco de Políticas de Conciliación y 
Políticas de Prevención del Daño Antijurídico. El 
Banco de Políticas de Conciliación y de Prevención 
del Daño Antijurídico tiene como propósito facilitar su 
consulta, para su fácil aplicación y homologación en 
las distintas entidades, como modelo o insumo técni-
co entre los Comités de Conciliación y la comunidad 
jurídica distrital. 

Por lo anterior, es deber de los Comités de Concilia-
ción, remitir las Políticas que sobre la materia expidan, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su expedición 
o actualización, a la Dirección Distrital de Política e 
Informática Jurídica de la Secretaría Jurídica Distrital. 

Artículo 14.Seguimiento a las Políticas de Preven-
ción del Daño Antijurídico. Corresponde a los Co-
mités de Conciliación hacer seguimiento a la eficacia 
de los planes de acción de las políticas de prevención 
de cada entidad. La Dirección Distrital de Política e 
Informática Jurídica de la Secretaría Jurídica Distrital, 
podrá solicitar informes del desempeño y vigencia de 
las políticas, para fines de actualización y seguimiento.

Artículo 15. Sistemas de Información Jurídica Dis-
tritales. Corresponderá a los miembros del Comité de 
Conciliación, a sus Secretarios(as) Técnicos(as) y a 
los apoderados(as) de las entidades que presenten los 
casos ante el mismo, consultar, actualizar, analizar, 
hacer buen uso y realizar el seguimiento, en lo perti-
nente, de la  información que se encuentra dispuesta 
en los diferentes Sistemas de Información Jurídicos 
Distritales, tales como Régimen Legal de Bogotá RLB, 
Sistema de Información de la Abogacía General del 
Distrito Capital - AGDC, Biblioteca Virtual de Bogotá 
-BVB, Sistema Iberoamericano de Defensa de los In-
tereses del Estado - SIDIE, Sistema Único de Informa-
ción de Procesos Judiciales de Bogotá -SIPROJ-WEB, 
Sistema Distrital de Información Disciplinaria - SID y 
Sistema de Información de Personas Jurídicas-SIPEJ, 
de conformidad con lo establecido en la Resolución 104 

de 2018 expedida por la Secretaría Jurídica Distrital  y 
en las normas que la actualicen o sustituyan.

Artículo 16. Actualización en el Uso de las 
TICS y Neutralidad Tecnológica. Los integrantes 
del Comité de Conciliación en coordinación con 
los Subsecretarios(as), Directores(as), Jefes(as) 
Jurídicos(as) velarán para que la entidad y en especial 
los/las apoderados(as) que lleven la representación 
judicial y extrajudicial de la misma, cuenten con las 
adecuadas herramientas de las Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones (TIC), a fin de poder 
participar y hacer seguimiento  a las diferentes formas 
de llevar los  procesos  de conciliación previstos en la 
Ley 2220 de 2022 “Estatuto de Conciliación”; ya sea 
de manera presencial, virtual o mixta, garantizando las 
condiciones de autenticidad, integridad, disponibilidad 
y confidencialidad de la información de la entidad, esta 
última cuando esté sometida a reserva legal.

Parágrafo. Para lo anterior es necesario que la entidad 
cuente con los medios tecnológicos adecuados para 
garantizar la neutralidad tecnológica y la igualdad de 
acceso a la Administración Pública, acorde con lo 
establecido en los artículos 53 y 53A de la Ley 1437 
de 2011.

Artículo 17. Publicación de Acuerdos Conciliato-
rios.  Los(Las) Secretarios(as) Técnicos(as) de los 
Comités de Conciliación verificarán que se publiquen 
en la página Web de sus entidades u organismos, las 
actas contentivas de los acuerdos conciliatorios o de 
amigables composiciones, contratos de transacción 
y/o laudos arbitrales celebrados ante los agentes del 
Ministerio Público y Tribunales de Arbitramento, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su suscripción, con 
miras a garantizar la publicidad y transparencia de 
los mismos. Así mismo, el(la) Jefe jurídico(ca) de la 
respectiva entidad u organismo distrital remitirá oportu-
namente en medio magnético o virtual las citadas actas 
a la Dirección Distrital de Política e Informática Jurídica 
de la Secretaría Jurídica Distrital a efecto de que se 
incorporen debidamente tematizadas al Sistema de 
Información “Régimen Legal de Bogotá”, en cumpli-
miento de lo establecido en los artículos 11 y 12.3 de 
la Resolución 104 de 2018 Secretaría Jurídica Distrital.

CAPÍTULO IV
 

LÍNEAS DECISIONALES PARA LOS COMITÉS DE 
CONCILIACIÓN

Artículo 18. Líneas decisionales para los Comités 
de Conciliación. Los Comités de Conciliación de las 
entidades y organismos del Distrito Capital, dentro de 
la formulación de sus políticas de Conciliación, tendrán 
como criterios auxiliares en sus deliberaciones las si-
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guientes líneas decisionales, respecto a la posibilidad 
de autorizar a sus apoderados para que asistan con o 
sin ánimo conciliatorio a la respectiva diligencia judicial 
o extrajudicial.

Estos criterios se toman a partir de la consideración de 
las acciones reiterativamente formuladas y las causas 
en que se sustentan las mismas. Deben ser criterios 
auxiliares que coadyuven la toma de la decisión, la 
cual – en todos los casos – depende exclusivamente 
del análisis de los hechos, las pretensiones, su funda-
mento legal y jurisprudencial, las pruebas aportadas y 
la viabilidad o probabilidad de una decisión en contra:

18.1	Con ánimo conciliatorio

18.1.1	 Cuando se encuentre sustentada y acredita-
da la responsabilidad de la entidad u organismo 
distrital.

18.1.2	 Cuando se trate de un caso en el que exista 
clara aplicación de Sentencias de Unificación, so-
licitud de extensión de jurisprudencia o en casos 
análogos con sentencias desfavorables para la 
entidad u organismo distrital.

18.1.3	 Cuando el fallo de primera instancia haya 
resuelto de manera suficiente, probatoria y sus-
tantivamente los extremos de la responsabilidad 
de la entidad pública.

18.1.4	 Cuando se trate de responsabilidad objetiva y 
no exista causal eximente de ésta.

18.1.5	 Cuando se refiera únicamente al pago de 
intereses o indexación sobre algún capital.

18.1.6	 Cuando medie acto administrativo de carác-
ter particular podrá conciliarse sobre sus efectos 
económicos si se da alguna de las causales del 
artículo 93 de la Ley 1437 de 2011. 

18.2	 Sin ánimo conciliatorio

18.2.1	 Cuando los empleados públicos soliciten se 
les hagan extensivos beneficios extralegales o con-
vencionales propios de los trabajadores oficiales, 
y viceversa.

18.2.2	 Cuando se controvierta la facultad de la admi-
nistración para realizar modificación de las plantas 
de personal.

18.2.3	 Cuando se demanden actos, contratos, he-
chos, omisiones y operaciones administrativas 
realizados por entidades públicas del orden na-
cional, y personas jurídicas de régimen privado no 
imputables al Distrito Capital por no existir legitima-
ción en la causa por pasiva del Distrito Capital. De 

igual modo, si se demandan acciones u omisiones 
de entidades descentralizadas del Distrito Capital 
y se ha vinculado al sector central en el proceso y 
viceversa.

18.2.4	 Cuando esté claramente demostrada la exis-
tencia de falta de jurisdicción o de competencia; ca-
ducidad; prescripción; agotamiento de jurisdicción; 
el hecho exclusivo y determinante de un tercero; 
fuerza mayor, cosa juzgada o transacción y la 
culpa o hecho exclusivo de la víctima. El requisito 
es haberse interpuesto tales medios exceptivos 
por parte del apoderado y que no exista decisión 
judicial que los haya desestimado. Esta política 
también aplicará para conciliaciones extrajudicia-
les.

18.2.5	 Si se constata la existencia de hecho superado 
o cuando no existe vulneración del derecho colec-
tivo invocado, objetivamente demostrado desde el 
punto de vista jurídico y técnico, es decir, tiene que 
haber desaparecido el objeto del proceso.

18.2.6	 Cuando el retiro de un empleado público nom-
brado en provisionalidad haya tenido origen en la 
provisión del respectivo cargo en desarrollo de un 
concurso de méritos de carrera administrativa.

18.2.7	 En aquellos casos en los que la controversia 
gire en torno a la legalidad de actos administrativos 
y no exista contenido económico susceptible de 
ser conciliado.

18.2.8	 Cuando no existan pruebas fehacientes o 
jurisprudencia de unificación desfavorable a la 
entidad.

18.2.9	 En aquellos casos en que se aplique la defini-
ción de líneas decisionales propias de cada entidad 
u organismo distrital conforme a su competencia y 
autonomía.  

CAPITULO V

COMPETENCIAS ESPECIALES DE ALGUNOS 
COMITÉS DE CONCILIACIÓN EN BOGOTÁ, D.C.

Artículo 19. Competencias especiales del Co-
mité de Conciliación de la Secretaría Jurídica 
Distrital.  Dentro del principio de unidad jurídica de 
Bogotá, D.C., y teniendo en cuenta el liderazgo que 
debe ejercer la Secretaría Jurídica Distrital  frente a 
la formulación, adopción, seguimiento y ejecución de 
políticas para el fortalecimiento de la Gerencia Jurídica 
en materia de gestión judicial y de prevención del daño 
antijurídico, el Comité de Conciliación de la Secretaría 
Jurídica Distrital, tendrá las siguientes atribuciones a 
nivel distrital:
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19.1	Será la instancia de estudio, deliberación y análisis 
de temáticas de interés o impacto distrital, previo 
a la adopción de políticas de prevención de daño 
antijurídico y fortalecimiento de la defensa judicial 
relacionadas con los asuntos sometidos a su co-
nocimiento.

19.2	Podrá unificar, coordinar y proponer las líneas 
decisionales en materia de políticas de defensa 
judicial y prevención del daño antijurídico frente 
a temáticas de interés o impacto distrital. Estas 
líneas revisadas y aprobadas por el Comité se 
oficializarán, mediante acuerdo firmado por sus 
integrantes, y servirán como criterio subsidiario 
para las entidades y organismos distritales en ca-
sos análogos a los que están allí previstos cuando 
exista un vacío normativo o una falta de definición 
de la estrategia de defensa a seguir en las decisio-
nes precedentes de los Comités de Conciliación. 
Lo anterior sin perjuicio de las competencias que 
les corresponden al Comité de Conciliación de 
cada entidad y organismo, relacionadas con la po-
sibilidad de determinar sus políticas en materia de 
prevención del daño antijurídico y defensa judicial 
al interior de cada uno de ellos.

19.3	Con el fin de unificar la postura en la represen-
tación judicial o extrajudicial del Distrito Capital 
de Bogotá, de oficio o a petición de los diferen-
tes Comités de Conciliación de las entidades y 
organismos distritales, convocará la realización 
de sesiones conjuntas, en los que se expongan, 
amplíen, debatan y/o definan las posiciones de 
cada entidad u organismo distrital.  

19.4	Cuando haya varias entidades convocadas en 
Acciones Populares o de Grupo, o dentro de un 
proceso asumido directamente por la Secretaría 
Jurídica Distrital, y exista contradicción entre las 
posiciones institucionales de las entidades y/u 
organismos distritales, respecto de la fórmula de 
conciliación o de no conciliación, de pacto o de no 
pacto, el abogado de la Secretaría Jurídica Distrital 
que lleva la representación del proceso, dejará 
constancia expresa de ello en la ficha técnica 
respectiva y solicitará al Secretario Técnico del 
Comité de la Secretaría Jurídica Distrital, citar a los 
Directores, Subsecretarios o Jefes de las oficinas 
jurídicas de las entidades u organismos distritales 
involucrados en el caso objeto de estudio, quienes 
deberán comparecer a sesión de dicho Comité, 
a fin de explicar y/o ampliar el fundamento de su 
posición institucional. Esta citación es de carácter 
obligatoria.

	 Una vez efectuada la exposición antes menciona-
da, el Comité de Conciliación de la Secretaría Ju-

rídica Distrital, tomará la decisión que corresponda 
en última instancia.

19.5	Cuando en los medios de control para la protec-
ción de los derechos colectivos, concurran varias 
entidades u organismos distritales y los Comités 
de Conciliación de cada una presenten posturas 
diferentes, o la naturaleza, impacto o interés del 
asunto lo amerite, la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital, deberá 
solicitar al Comité de Conciliación de la Secretaría 
jurídica Distrital conocer del tema, el cual decidirá 
en última instancia.

19.6	En los casos en los que la Secretaría Jurídica 
Distrital ejerza la representación judicial y/o ex-
trajudicial de una o más entidades u organismos 
distritales, es obligación de los respectivos Comités 
de Conciliación pronunciarse sobre la procedencia 
o improcedencia de presentar fórmulas de arreglo.

Artículo 20. Competencias especiales del Comité 
de Conciliación de la Secretaría Distrital de Go-
bierno. Se asigna al Comité de Conciliación de la Se-
cretaría Distrital de Gobierno la función de ejercer, en 
nombre de los Fondos de Desarrollo Local de Bogotá, 
D.C. o la entidad que haga sus veces, las atribuciones 
propias de los Comités de Conciliación de las entida-
des públicas, conforme a las disposiciones legales 
vigentes, especialmente las siguientes:

20.1	Estudiar la procedencia de acción de repetición, 
por pago de condenas, conciliaciones o de cual-
quier otro crédito surgido de la responsabilidad 
patrimonial con cargo al sector de las localidades 
conformado según lo preceptuado en el artículo 
del 30 del Acuerdo 257 de 2006, en concordancia 
con lo previsto en el Acuerdo 740 de 2019.

20.2	Estudiar la procedencia o improcedencia de pre-
sentar fórmula de pacto de cumplimiento en las 
acciones populares, cuyos hechos tengan relación 
con las funciones del sector de las localidades 
conformado según lo preceptuado en el artículo 
del 30 del Acuerdo 257 de 2006, en concordancia 
con lo previsto en el Acuerdo 740 de 2019.

Artículo 21. Competencias especiales del Comité 
de Conciliación de la Secretaría Distrital de Hacien-
da. El Comité de Conciliación de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, conocerá sobre la procedencia de la con-
ciliación judicial y extrajudicial en las causas litigiosas y 
asuntos de las entidades liquidadas frente a las cuales 
es imposible conformar dicho comité, esto es, el Centro 
Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos -SISE-
; la Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU-; 
la Empresa Distrital de Servicios Públicos -EDIS- ; la 
Caja de Previsión Social Distrital -CPSD- y el Fondo 
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cargo de los entes públicos y organismos distritales, 
los siguientes:

23.1	Diligenciar en el Módulo de Conciliación de 
SIPROJ-WEB-BOGOTÁ o en el sistema que lo 
actualice o reemplace, las fichas técnicas corres-
pondientes al medio de control, acción, clase de 
demanda, mecanismo alternativo de solución de 
conflictos o procedimiento a su cargo. En estas 
fichas, se deben establecer los aspectos funda-
mentales del caso, la exposición de sus argu-
mentos jurídicos y/o técnicos, sus conclusiones y 
recomendaciones. La información de la ficha debe 
permitir una dinámica de análisis al interior del 
Comité, sin perjuicio de la posición del apoderado 
sobre la viabilidad de conciliar o repetir.

23.2 Realizar la entrega de la ficha técnica a la Se-
cretaría Técnica del Comité de Conciliación con al 
menos tres (3) días de anticipación a la celebración 
del Comité de Conciliación, salvo caso excepcio-
nal, atendiendo a su exposición y/o justificación, 
conforme a los procedimientos y formas estable-
cidas por el reglamento interno de cada entidad u 
organismo.  

23.3	Presentar un estudio sobre los antecedentes 
judiciales con la jurisprudencia  relacionada, si a 
ello hubiere lugar, acorde con la especialidad del 
caso.

23.4	Los apoderados de la Secretaría Jurídica Distrital, 
que tengan bajo su responsabilidad la represen-
tación judicial de un proceso donde se involucre 
más de un organismo o entidad pública, deberán 
solicitar que se fije la posición institucional de cada 
una de las entidades a través de sus  respecti-
vos Comités de Conciliación. 

23.5	Salvo caso excepcional y justificado, los apo-
derados de la Secretaría Jurídica Distrital que 
representen a más de una entidad, comparecerán 
a la respectiva diligencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento con la posición unificada distrital, 
para lo cual aportarán al juez de conocimiento o 
al procurador según sea el caso, la certificación 
expedida por el secretario técnico del Comité de 
Conciliación respectivo, donde consta la autoriza-
ción al apoderado de presentar o no fórmula de 
conciliación o de pacto de cumplimiento.

23.6	Las decisiones adoptadas por los Comités de Con-
ciliación o por el representante legal de cada en-
tidad u organismo distrital, serán de obligatorio 
cumplimiento para sus apoderados.

de Educación y Seguridad Vial –FONDATT, relativos 
a temas de administración de personal, acciones 
contractuales, en procesos de liquidación, entre otros, 
salvo los relacionados con temas pensionales, las cua-
les serán de competencia del Fondo de Prestaciones 
Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP-; y los 
referentes a hechos, actos, omisiones u operaciones 
del FONDATT liquidado y de la Secretaría de Tránsito 
y Transporte que en ejercicio de la facultad transitoria 
de autoridad de tránsito, serán de competencia de la 
Secretaría Distrital de Movilidad -SDM-.

Artículo 22. Competencias del Comité de Conci-
liación del Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones FONCEP.  El Comité de 
Conciliación del FONCEP, conocerá:

22.1	La conciliación judicial y extrajudicial de las enti-
dades liquidadas señaladas en el artículo anterior, 
respecto de los temas relacionados con el Fondo 
de Pensiones Públicas de Bogotá del Distrito Ca-
pital.

22.2	La procedencia de las acciones de repetición por 
pagos de condenas, conciliaciones o de cualquier 
otro crédito surgido de la responsabilidad patrimo-
nial, efectuados con cargo a los recursos propios 
del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, 
Distrito Capital, con posterioridad al 10 de mayo 
de 2002 y hasta 31 de diciembre de 2006, o con 
cargo a los Fondos Cuenta de Pasivos del centro 
Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos 
SISE y la Empresa Distrital de Transporte Urbano 
EDTU, que se hubieren realizado a partir del 1º 
de enero de 2004; de los relativos a la Empresa 
Distrital de Servicios Públicos EDIS y la Caja de 
Previsión Social Distrital CPSD que se hubieran 
efectuado a partir del 15 de julio de 2002 y del 
Fondo de Educación y Seguridad Vial FONDATT, 
de condenas relacionadas con temas pensionales.

Parágrafo. Las anteriores atribuciones deberán ejer-
cerse en todo caso conforme a las disposiciones que 
en materia de representación judicial y extrajudicial 
defina el Distrito Capital.

CAPÍTULO VI 

SOBRE LOS DEBERES DE LOS APODERADOS 
FRENTE A LOS COMITÉS DE CONCILIACIÓN

Artículo 23. Deberes de los apoderados que ejercen 
la representación judicial y Extrajudicial del Distrito 
Capital de Bogotá. Adicional a los deberes que se 
desprenden de la ley y los reglamentos, corresponde a 
los apoderados que defienden los intereses del Distrito 
Capital y llevan representación judicial de procesos a 
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CAPÍTULO VII
 

SOBRE LOS DEBERES DE LOS SECRETARIOS 
TÉCNICOS

Artículo 24º.-Funciones de los Secretarios Técni-
cos. Además de las funciones previstas en el artícu-
lo 121 de la Ley 2220 de 2022, los secretarios técnicos 
de los Comités de Conciliación de los organismos y 
entidades del Distrito Capital, tendrán a su cargo las 
siguientes:

24.1		 Formular y presentar para aprobación del Co-
mité de Conciliación en el primer trimestre del año, 
el plan anual de acción del Comité, de conformidad 
con los lineamientos contenidos en el Documento 
especializado No. 17 de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado.

24.2		 Elaborar y cargar las respectivas Actas del Co-
mité de Conciliación, en el Sistema de Información 
de Procesos Judiciales SIPROJ WEB dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la sesión del Comité de 
Conciliación, con las correspondientes deliberacio-
nes de los asistentes y las decisiones adoptadas 
por los miembros permanentes. Las actas serán 
suscritas por el secretario técnico y el (la) presi-
dente del comité de cada una de las entidades, 
previa aprobación de cada uno de los miembros.  

24.3.	 Presentar un informe a los integrantes del 
Comité de Conciliación sobre las actividades desa-
rrolladas por el mismo. Este informe se realizará en 
sesión ordinaria y por lo menos una vez al semestre 
en donde se incluirá el número total de casos deci-
didos, el contingente judicial y la cantidad de pro-
cesos terminados favorable y desfavorablemente, 
así como los criterios o directrices institucionales 
y/o políticas de prevención del daño antijurídico 
implementados o creados por el Comité. Copia de 
dicho informe deberá ser remitido a la Secretaría 
Jurídica Distrital.

24.4.	 Realizar la verificación sobre el cumplimiento 
y aplicación de las políticas y    decisiones adop-
tadas por el respectivo Comité de Conciliación, 
y velar porque efectivamente los apoderados de 
la respectiva entidad u organismo realicen el dili-
genciamiento de las fichas técnicas en el sistema 
SIPROJ WEB o en el que disponga la Secretaría 
Jurídica Distrital.

24.5.	 Remitir copia del reglamento interno del Co-
mité de Conciliación a la Secretaría Jurídica Dis-
trital, e informar sobre sus modificaciones a cada 
apoderado del respectivo organismo o entidad.

24.6.	 Remitir a la Secretaría Jurídica Distrital los 
siguientes documentos e información relacionada 
con la conformación, funcionamiento e integración 
de los Comités de Conciliación y la actualización 
de los Sistemas Régimen Legal de Bogotá y de In-
formación de Procesos Judiciales –SIPROJ, cada 
vez que se presenten cambios en la integración o 
reglamentación del respectivo Comité: 

-	 Copia del acto administrativo vigente de creación 
orgánica de los Comités de Conciliación.

-	 Copia del acto administrativo vigente de integración 
del Comité de Conciliación; nombres completos, 
identificación y cargos de los funcionarios, seña-
lando claramente el presidente del mismo y su 
delegado, si lo hubiere.

-	 Nombre, cargo y correo electrónico de quien ejerce 
la Secretaría Técnica.

-	 Actas suscritas por los respectivos Comités de 
Conciliación que no se hayan incorporado a la 
fecha al sistema SIPROJ.

-	 Las actas contentivas de los acuerdos conciliato-
rios de las entidades y organismos distritales, a fin 
de asegurar su publicación en la Web en el Sistema 
de Información “Régimen Legal de Bogotá”.

-	 Relación de las políticas y líneas de decisión en 
relación con la prevención del daño antijurídico. 

Artículo 25. Delegación en la Secretaría Jurídica 
Distrital. Delegar en la Secretaría Jurídica Distrital la 
expedición de lineamientos, directrices y/ o políticas 
necesarias para la correcta aplicación de la Ley 2220 
de 2022 en las entidades indicadas en el ámbito de 
aplicación del presente decreto..

Artículo 26. Vigencia y derogatorias.  El presente 
decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación, y deroga el Decreto Distrital 839 de 2018.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de febrero de dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE 
 Secretario Jurídico Distrital 
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RESOLUCIONES

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM

RESOLUCIÓN Nº 75531
(16 de enero de 2023)

“POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO 
EN PROVISIONALIDAD EN UNA VACANCIA 

TEMPORAL DE LA PLANTA GLOBAL DE 
EMPLEOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD”

LA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM,

en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 
Distrital 101 de 2004, los artículos 4 numeral 20 del 

Decreto Distrital 672 de 2018 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Distrital 673 del 22 de noviem-
bre de 2018 se establece la planta de empleos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, la cual fue modificada 
por los Decretos Distritales 393 del 19 de octubre de 
2021, 430 del 29 de octubre de 2021 y 473 del 21 de 
octubre de 2022.

Que mediante Resolución N° 303189 del 18 de noviem-
bre de 2022 se distribuyeron los empleos de la planta 
de personal de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

Que la funcionaria EDITH CAROLINA CHÁVEZ BRI-
CEÑO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.270.362 es titular con derechos de carrera admi-
nistrativa del empleo Profesional Universitario Código 
219 Grado 15, asignado a la Dirección de Atención al 
Ciudadano.

Que la funcionaria EDITH CAROLINA CHÁVEZ 
BRICEÑO ya identificada, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución No. 181729 del 24 de 
agosto de 2022, fue encargada en el empleo Profe-
sional Especializado Código 222 Grado 19, asignado 
a la Dirección de Atención al Ciudadano, del que tomó 
posesión el día 21 de septiembre de 2022.

Que con ocasión al encargo de la funcionaria EDITH 
CAROLINA CHÁVEZ BRICEÑO, el empleo Profesio-
nal Universitario Código 219 Grado 15, asignado a 
la Dirección de Atención al Ciudadano se encuentra 
desprovisto a la fecha.

Que el la Ley 909 de 2004 en su artículo 25 señala que 
“Los empleos de carrera cuyos titulares se encuentren 
en situaciones administrativas que impliquen separa-
ción temporal de los mismos serán provistos en forma 
provisional solo por el tiempo que duren aquellas situa-
ciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante 
encargo con servidores públicos de carrera”.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 establece en el 
artículo 2.2.5.2.2 las situaciones en las que se puede 
generar una vacante temporal: 

(…) 

1.	 Vacaciones. 

2.	 Licencia. 

3.	 Permiso remunerado 

4.	 Comisión, salvo en la de servicios al interior

5.	 Encargado, separándose de las funciones del 
empleo del cual es titular. 

6.	 Suspendido en el ejercicio del cargo por decisión 
disciplinaria, fiscal o judicial. 

7.	 Período de prueba en otro empleo de carrera. (…)

Que por necesidades del servicio relacionadas con la 
operación de la Dirección de Atención al Ciudadano 
resulta procedente realizar la provisión del empleo por 
considerarse necesaria para el cabal funcionamiento 
de la dependencia. 

Que, con el fin de dar cumplimiento con lo establecido 
en la normatividad vigente aplicable, la Secretaría 
Distrital de Movilidad una vez identificadas las vacan-
tes definitivas y temporales dentro de su planta de 
personal, adelantó previamente el proceso de verifi-
cación de requisitos para otorgamiento de situación 
administrativa de encargo, con el fin de salvaguardar 
el derecho preferencial que ostentan los funcionarios 
con derechos de carrera administrativa. 

Que de conformidad con lo anterior y una vez culmi-
nado el proceso de provisión de vacantes definitivas 
y temporales mediante situación administrativa de 
encargo con funcionarios de carrera administrativa, 
la Secretaría Distrital de Movilidad identificó que di-
cho empleo continua vacante y que por necesidades 
del servicio se requiere realizar la provisión mediante 
nombramiento provisional de la vacante temporal del 
empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 
15, asignado a la Dirección de Atención al Ciudadano.

Que en concordancia con el artículo 23 de la Ley 909 
de 2004 y de conformidad con lo establecido expresa-
mente en el artículo 5 del Decreto Ley 2400 de 1968, 
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para la provisión de los empleos en el sector público 
en Colombia, además del nombramiento ordinario 
para empleos de libre nombramiento y remoción, y el 
período de prueba o ascenso dentro del sistema de 
mérito, los nombramientos tendrán carácter provisional 
cuando se trate de proveer transitoriamente empleos 
de carrera con personal no seleccionado de acuerdo 
con la reglamentación de la respectiva carrera. 

Que el nombramiento en provisionalidad, dado su 
carácter excepcional y extraordinario, en relación con 
vacancias temporales está sometido a una condición 
resolutoria específica (el tiempo que dure la situación 
administrativa que dio lugar a la misma) determinada 
por la ley y que al cumplirse extingue dicho nombra-
miento. 

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
7 del Decreto Reglamentario 1572 de 1998 (sustituido 
por el Decreto 1227 de 2005 que a su vez fue compila-
do por el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública) la Sala Plena del Con-
sejo de Estado en sentencias de marzo 13 de 2003 
(expediente 4972/01) y septiembre 11 de 2003 (expe-
diente 4714/01) estableció que los nombramientos en 
provisionalidad en empleos de carrera administrativa 
son en forma enteramente discrecional por parte del 
nominador de la entidad o su delegado y que no requie-
ren de motivación alguna o procedimiento de selección 
específico para la escogencia de la (s) persona( s) a 
ser nombrada (s) en esta forma.

Que para llevar a cabo dicha potestad administrativa, 
la Secretaría Distrital de Movilidad adoptó dentro de 
su Sistema Integrado de Gestión el “Procedimiento 
para proveer un empleo mediante nombramiento 
provisional” PA02-PR03 (Versión 5.0) con base en 
el cual procedió a revisar el perfil de hoja de vida 
del candidato para ocupar la vacante resultante del 
proceso de encargos, de conformidad con el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales 
vigente para la entidad y la normatividad vigente apli-
cable, con el propósito de verificar el cumplimiento de 
los requisitos funcionales y legales exigidos para el 
ejercicio del cargo.

Que una vez hecho esto y previo a la verificación 
de (i) no estar dentro de las causales de inhabilidad 
e incompatibilidad del orden constitucional o legal 
para ejercer cargos públicos mediante Formato de 
Hoja de Vida - SIDEAP-, (ii) carecer de antecedentes 
judiciales, fiscales y disciplinarios de Personería y 
Procuraduría, y (iii) haber diligenciado el registro de 
hoja de vida y Declaración de Bienes y Rentas en 
el Sistema de Información Distrital del Empleo y la 
Administración Pública – SIDEAP, el señor JULIAN 
FELIPE NIETO TORO identificado con cédula de 
ciudadanía 1.020.767.657 cumple con los requisitos 
legales y funcionales establecidos para el ejercicio del 
empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 15, 
asignado a la Dirección de Atención al Ciudadano de 
la planta global de empleos de la Secretaría Distrital 
de Movilidad que se encuentra en vacancia temporal.

Que por lo anterior se considera procedente efectuar 
nombramiento en provisionalidad en la respectiva va-
cancia temporal existente dentro de la planta global de 
empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar dentro de la planta de empleos de 
la Secretaría Distrital de Movilidad a JULIÁN FELIPE 
NIETO TORO identificado con cédula de ciudadanía 
1.020.767.657 mediante nombramiento en provisio-
nalidad en el empleo Profesional Universitario Código 
219 Grado 15, asignado a la Dirección de Atención 
al Ciudadano de la planta global de empleos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad que se encuentra en 
vacancia temporal. 

Artículo 2. El nombramiento de que trata el artículo 
anterior es de carácter PROVISIONAL y su duración 
se establece hasta por el término de la situación admi-
nistrativa de vacancia temporal conforme con lo esta-
blecido en la Resolución No. 181729 del 24 de agosto 
de 2022, o el acto administrativo que lo modifique, del 
siguiente funcionario:

FUNCIONARIO 
TITULAR 

CÉDULA DENOMINACIÓN CODIGO GRADO DEPENDENCIA
IDENTIFICACIÓN DE 

DEPENDENCIA

EDITH CAROLINA
CHÁVEZ BRICEÑO 52.270.362 PROFESIONAL

UNIVERSITARIO 219 15
DIRECCIÓN DE
ATENCIÓN DE
CIUDADANO

410-219-15-02

Parágrafo: Antes de cumplirse la condición resolu-
toria correspondiente del nombramiento provisional 
efectuado mediante el presente acto administrativo, 
el nominador, por resolución motivada, podrá darlo 

por terminado de conformidad de conformidad con la 
potestad normativa establecida por el artículo 2.2.5.3.4 
del Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública (modificado por el Decreto 
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Nacional 648 de 2017) y los criterios definidos por la 
jurisprudencia Constitucional y Contencioso Adminis-
trativa. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de su 
publicación en la Gaceta Distrital. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del 
mes de enero de dos mil veintitrés (2023).

DEYANIRA CONSUELO ÁVILA MORENO
Secretaria de Despacho

RESOLUCIÓN Nº 85343
(13 de febrero de 2023)

“POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO 
ORDINARIO”

LA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM,

En ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, el artículo 4 numeral 
21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Distrital 673 del 22 de noviem-
bre de 2018 se establece la planta de empleos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, la cual fue modificada 
por los Decretos Distritales 393 del 19 de octubre de 
2021 y 430 del 29 de octubre de 2021, dentro de la 
cual se encuentra el empleo Jefe de Oficina Código 
006 Grado 07 de la Oficina de Gestión Social de la 
Secretaría Distrital de Movilidad.

Que mediante la Resolución 80689 del día 25 de enero 
del 2023, se aceptó la renuncia presentada por NICO-
LÁS ADOLFO CORREAL HUERTAS identificado con 
cédula de ciudadanía No 1.022.357.918, en relación 
con el empleo Subsecretario de Despacho Código 
045 Grado 08 de la Subsecretaría de Gestión de la 
Movilidad de la planta de empleos de la Secretaría 
de Movilidad, a partir del día 13 de febrero de 2023. 

Que por necesidades del servicio resulta proceden-
te realizar la provisión del empleo por considerarse 
indispensable para el cabal funcionamiento de la 
dependencia. 

Que una vez realizada la verificación del cumplimiento 
de los requisitos establecidos para desempeñar el 
empleo de empleo Subsecretario de Despacho Código 
045 Grado 08 de la Subsecretaría de Gestión de la 
Movilidad de la Secretaría Distrital de Movilidad, se 
tiene que el señor JHON ALEXÁNDER GONZÁLEZ 
MENDOZA identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.026.558.244, cumple con los requisitos y el perfil 
requerido para desempeñar dicho empleo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a JHON ALEXÁNDER GON-
ZÁLEZ MENDOZA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.026.558.244, en el empleo SUBSE-
CRETARIO DE DESPACHO CÓDIGO 045 GRADO 
08 DE LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE LA 
MOVILIDAD de la planta de empleos de la Secreta-
ría Distrital de Movilidad, con una asignación básica 
mensual del año 2023 de $8.628.086 y gastos de 
representación de $ 3.451.234.

Artículo 2. La presente resolución rige a partir de su 
expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes 
de febrero de dos mil veintitrés (2023).

DEYANIRA CONSUELO ÁVILA MORENO
Secretaria de Despacho

RESOLUCIÓN Nº 85780
(15 de febrero de 2023)

“POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO 
ORDINARIO”

LA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM,

En ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, el artículo 4 numeral 
21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Distrital 673 del 22 de noviem-
bre de 2018 se establece la planta de empleos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, la cual fue modificada 
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por los Decretos Distritales 393 del 19 de octubre de 
2021 y 430 del 29 de octubre de 2021, dentro de la 
cual se encuentra el empleo Jefe de Oficina Código 
006 Grado 07 de la Oficina de Gestión Social de la 
Secretaría Distrital de Movilidad.

Que mediante la Resolución 81661 del día 30 de 
enero del 2023, se aceptó la renuncia presentada por 
JHON ALEXANDER GONZÁLEZ MENDOZA identifi-
cado con cédula de ciudadanía No 1.026.558.244, en 
relación con el empleo Director Técnico Código 009 
Grado 07 de la Dirección de Ingeniería de Tránsito de 
la planta de empleos de la Secretaría de Movilidad, a 
partir del día 13 de febrero de 2023. 

Que por necesidades del servicio resulta proceden-
te realizar la provisión del empleo por considerarse 
indispensable para el cabal funcionamiento de la 
dependencia. 

Que una vez realizada la verificación del cumplimiento 
de los requisitos establecidos para desempeñar el 
empleo de Director Técnico Código 009 Grado 07 de 
la Dirección de Ingeniería de Tránsito de la Secreta-
ría Distrital de Movilidad, se tiene que el señor JUAN 
CAMILO RODRÍGUEZ CÁRDENAS identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.016.023.368, cumple con 
los requisitos y el perfil requerido para desempeñar 
dicho empleo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a JUAN CAMILO RODRÍGUEZ 
CÁRDENAS identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.016.023.368, en el empleo DIRECTOR TÉC-
NICO CÓDIGO 009 GRADO 07 DE LA DIRECCIÓN 
DE INGENIERÍA DE TRÁNSITO DE LA PLANTA 
DE EMPLEOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, con una asignación básica mensual del 
año 2023 $ 7.702.101 y gastos de representación de 
$ 3.080.840

Artículo 2. La presente resolución rige a partir de su 
expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes 
de febrero de dos mil veintitrés (2023).

DEYANIRA CONSUELO ÁVILA MORENO
Secretaria de Despacho

RESOLUCIÓN Nº 199989
(16 de septiembre de 2022)

“POR LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO 
EN PERÍODO DE PRUEBA A IVÁN DARÍO 

MALAVER RODRÍGUEZ”

LA SECRETARIA DE DESPACHODE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, el artículo 4 numeral 
21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política, esta-
blece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí 
previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Acuerdo 409 del 30 de diciembre de 2020, convocó a 
concurso de méritos en Ascenso y Abierto para pro-
veer definitivamente trescientas ochenta y seis (386) 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General 
de Carrera Administrativa de la Secretaría Distrital de 
Movilidad - Proceso de Selección No. 1487 de 2020 - 
DISTRITO CAPITAL 4”

Que agotadas las etapas del proceso de selección, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Reso-
lución No. 6762 del 10 de noviembre del 2021, “Por la 
cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para 
proveer uno (01) vacante(s) definitiva(s) del empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 
219, Grado 15, identificado con el Código OPEC No. 
137218 en la modalidad abierto del Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, Procesos 
de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convoca-
toria Distrito Capital 4”.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC, 
publicó las listas de elegibles el día 19 de noviembre 
de 2021, en el Banco Nacional de Listas de Elegibles.

Que la firmeza de las Listas de Elegibles, se produce 
cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a 
su publicación en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace 
Banco Nacional de Listas de Elegibles, no se haya 
recibido solicitud de exclusión de la misma.
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Que el día 29 de noviembre del 2021, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil -CNSC, publicó la firmeza com-
pleta de la Resolución No. 6762 del 10 de noviembre 
del 2021en el Banco Nacional de Listas de Elegibles. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto No. 1083 de 2015, es deber del 
jefe de la entidad proferir en estricto orden de mérito, 
los actos administrativos de nombramiento en período 
de prueba de los empleos objeto de concurso, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la 
lista de elegibles en firme por parte de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil.

Que en relación con el cumplimiento de las listas de 
elegibles conformadas en el marco del concurso de 
méritos para la provisión definitiva de empleos de 
carrera administrativa, la Corte Constitucional, en 
Sentencia SU - 913 de 2009, señaló lo siguiente: 

	 “Las listas de elegibles que se conforman a partir 
de los puntajes asignados con ocasión de haber 
superado con éxito las diferentes etapas del con-
curso, son inmodificables una vez han sido publi-
cadas y se encuentran en firme, salvo expresas 
excepciones legales. Es así como la Sentencia 
T-455 de 2000 señaló que aquél que ocupa el 
primer lugar en un concurso de méritos no cuenta 
con una simple expectativa de ser nombrado sino 
que en realidad es titular de un derecho adquirido. 
Al respecto, indicó la Corporación:

	 “Consagra el artículo 83 C.P. que las actuaciones 
de los particulares y de las autoridades públicas 
deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presume en todas las gestiones que se 
adelanten ante ellas.

	 Se entiende que cuando una entidad pública efec-
túa una convocatoria para proveer un empleo de 
carrera administrativa, es porque indudablemente 
existe el cargo y carece de toda razonabilidad 
someter a un particular interesado en el mismo a 
las pruebas, exámenes y entrevistas que pueden 
resultar tensionantes para la mayoría de las perso-
nas, sin que el proceso adelantado y sus resultados 
se traduzcan en el efectivo nombramiento.

	 En consecuencia, una vez que se han publicado 
los resultados, es perentorio que la entidad que 
ha convocado al concurso entre a proveer el car-
go respectivo, designando para el efecto a quien 
ocupó el primer lugar y, por sus méritos, se ha 
hecho acreedor a ocuparlo.

	 Para la Corte es indudable que quien respondió a 
una convocatoria hecha por una entidad pública, 
presentó los exámenes, pruebas, entrevistas, 

documentación exigida y además, practicados 
aquéllos los superó satisfactoriamente y ocupó el 
primer lugar en una lista de elegibles, tiene, en tal 
virtud y por mandato constitucional, no una mera 
expectativa sino un verdadero derecho adquirido 
a ser nombrado en el cargo correspondiente.” 

	 La lista de elegibles organiza la información de 
los resultados del concurso, indica quiénes están 
llamados a ser nombrados, de acuerdo con el 
número de plazas a ocupar, así como el orden de 
elegibilidad en que han quedado los participantes 
según su puntaje.

	 11.2.2 Pues bien, cuando la Administración asigna 
a un concursante puntaje al finalizar cada una de 
las fases que comprende el concurso, expide un 
acto administrativo de carácter particular y con-
creto, en la medida que surte un efecto inmediato, 
directo y subjetivo respecto del destinatario; lo 
mismo ocurre cuando consolida dichos resultados 
mediante la conformación de una lista de elegibles; 
acto administrativo que a pesar de su naturaleza 
plural en cuanto lo  integra un conjunto de destina-
tarios, crea derechos singulares respecto de cada 
una las personas que la conforman.

	 En el caso en estudio la lista de elegibles, en tanto 
acto administrativo particular, concreto y positivo, 
es creador de derechos, los cuales encuentran 
protección legal por vía de la teoría de la esta-
bilidad relativa del acto administrativo, así como 
protección constitucional por virtud del artículo 
58 Superior, en cuyos términos “se garantizan la 
propiedad privada y los demás derechos adquiri-
dos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores(...)”. A partir de dicho mandato, la Corte 
Constitucional ha señalado que los derechos subje-
tivos que han entrado al patrimonio de la persona, 
no pueden ser desconocidos por la ley, salvo que 
ello sea necesario por motivos de utilidad pública e 
interés social y siempre que medie indemnización 
previa del afectado. (Subrayas fuera del texto)

Que en cumplimiento a la referida lista de elegibles, 
mediante Resolución No. 171834 del 14 de diciembre 
de 2021, se efectuó nombramiento en período de 
prueba dentro del Sistema de Carrera Administrativa, 
la señora NATALIA MARÍA CHÁVEZ NAVARRETE, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.067.943, 
en el empleo denominado PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO CÓDIGO 219 GRADO 15 de la DIRECCIÓN 
DE TALENTO HUMANO de la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Movilidad, comunicada me-
diante radicado número 20216206732101 del 15 de 
diciembre del 2021.
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Que la señora NATALIA MARÍA CHÁVEZ NAVARRE-
TE dentro del término previsto para ello conforme lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.6. del Decreto 1083 de 
2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, aceptó 
el nombramiento en periodo de prueba efectuado en 
el acto administrativo anteriormente señalado, con 
radicado número 20216122318362 del 23 de diciem-
bre del 2021 y además solicitó prórroga para tomar 
posesión del empleo, por el término de 21 días hábiles 
correspondientes hasta el día 25 de enero del 2022, 
la cual fue aceptada mediante Resolución No. 521 del 
13 de enero de 2022.

Que mediante el radicado 202261202529082 el día 
02 de septiembre del 2022, la señora NATALIA 
MARÍA CHÁVEZ NAVARRETE presentó renuncia al 
nombramiento en periodo de prueba efectuado por la 
Resolución No. 171834 del 14 de diciembre de 2021 
al empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 
219 GRADO 15 de la DIRECCIÓN DE TALENTO HU-
MANO de la Secretaría Distrital de Movilidad; el cual 
fue aceptada mediante la Resolución No. 185131 del 
05 de septiembre del 2022.

Que la Dirección de Talento Humano, realizó el car-
gue de los documentos soportes del proceso de la 
renuncia del señor NATALIA MARÍA CHAVEZ NA-
VARRETE, efectuado a través del aplicativo SIMO 
4.0, dispuesto por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil-CNSC, los cuales cuentan con el número de 
radicado 2022RE184292.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC 
mediante radicado 2022RS097433 del día 08 de 
septiembre del 2022, autorizó a la Secretaría Distrital 
de Movilidad, para hacer uso de la lista de elegibles 
conformada mediante la Resolución No. 6762 del 10 de 
noviembre del 2021, con el fin de proceder a proveer 
el empleo de manera definitiva con el elegible quien 
ocupó la posición de mérito en el segundo lugar.

Que en el mismo radicado la Comisión Nacional del 
Servicio Civil-CNSC informa que el uso de la lista de 
elegibles tiene un costo de MEDIO SALARIO MÍNI-
MO MENSUAL LEGAL VIGENTE, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 10 del Acuerdo Nro. 0165 de 
2020 y en concordancia con el artículo 30 de la Ley 
909 de 2004, para lo cual debe remitir el Certificado 
Disponibilidad Presupuestal - CDP, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la toma de posesión por 
parte del autorizado.

Que de acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta 
que corresponde a la Secretaría Distrital de Movilidad, 
garantizar el cumplimiento de los principios constitucio-
nales frente a la provisión definitiva de los empleos de 
carrera administrativa, se debe proceder a nombrar al 

elegible ubicado en el segundo (2do) lugar de la lista 
de elegibles conformada para el empleo ofertado con 
el código OPEC 137218, cuya denominación es PRO-
FESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 
15 de la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO de la 
planta de empleos de la Secretaría Distrital de Movili-
dad, al señor IVÁN DARÍO MALAVER RODRÍGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.968.718, 
el cual se encuentra desprovisto a la fecha. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. NOMBRAR en período de prueba dentro 
del Sistema de Carrera Administrativa al señor IVÁN 
DARÍO MALAVER RODRÍGUEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.968.718, en el empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRA-
DO 15 de la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, 
en la planta de empleos de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, con una asignación básica mensual vigente 
al año 2022, de Tres Millones Novecientos Cincuenta 
y Nueve Mil Trescientos Cuarenta y Ocho Pesos M/
cte. ($ 3.959.348), de conformidad con la parte consi-
derativa de la presente Resolución.

Artículo 2. El período de prueba a que se refiere el 
artículo anterior tendrá una duración de seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 
2004, al final del cual, le será evaluado el desempeño 
por el jefe inmediato; de ser satisfactoria la calificación 
será inscrita en el Registro Público de Carrera Admi-
nistrativa, de no ser satisfactoria, su nombramiento 
será declarado insubsistente por resolución motivada.

Artículo 3. El señor IVÁN DARÍO MALAVER RO-
DRÍGUEZ, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 648 de 
2017, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación.

Artículo 4. Ordenar a la Subsecretaría de Gestión 
Corporativa realizar los trámites correspondientes 
para realizar el pago del uso de la lista de elegibles 
correspondiente a MEDIO SALARIO MÍNIMO MEN-
SUAL LEGAL VIGENTE, para lo cual se deberá remitir 
el Certificado Disponibilidad Presupuestal – CDP a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la toma de 
posesión por parte del elegible autorizado.

Artículo 5. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del 
mes de septiembre de dos mil veintidós (2022).

DEYANIRA CONSUELO ÁVILA MORENO
Secretaria de Despacho

RESOLUCIÓN Nº 344447
(27 de diciembre de 2022)

“POR LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO 
EN PERÍODO DE PRUEBA Y SE DA POR 

TERMINADO UN ENCARGO”

LA SECRETARIA DE DESPACHODE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, el artículo 4 numeral 
21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece 
que los empleos en los órganos y entidades del Estado 
son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y 
que el ingreso a los cargos de carrera y ascenso en los 
mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la Ley para determinar los méritos 
y calidades de los aspirantes.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
Acuerdo 409 del 30 de diciembre de 2020 convocó a 
concurso de méritos en Ascenso y Abierto para pro-
veer definitivamente trescientas ochenta y seis (386) 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General 
de Carrera Administrativa de la Secretaría Distrital de 
Movilidad - Proceso de Selección No. 1487 de 2020 - 
DISTRITO CAPITAL 4”

Que agotadas  las etapas del proceso de selección, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Reso-
lución No. 6697 del 10 de noviembre de 2021, “Por la 
cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para 
proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo de-
nominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 
222, Grado 19, identificado con el Código OPEC No. 
150792 en la modalidad abierto del Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, Procesos 
de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria 
Distrito Capital 4”.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC 
publicó las listas de elegibles el día 19 de noviembre 
de 2021 en el Banco Nacional de Listas de Elegibles.

Que la firmeza de las Listas de Elegibles se produce 
cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a 
su publicación en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace 
Banco Nacional de Listas de Elegibles, no se haya 
recibido solicitud de exclusión de la misma.

Que el día 29 de noviembre de 2021 la Comisión Na-
cional del Servicio Civil -CNSC publicó la firmeza com-
pleta de la Resolución No. 6697 del 10 de noviembre 
de 2021 en el Banco Nacional de Listas de Elegibles.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto No. 1083 de 2015, es deber del 
jefe de la entidad proferir en estricto orden de mérito, 
los actos administrativos de nombramiento en período 
de prueba de los empleos objeto de concurso, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la 
lista de elegibles en firme por parte de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil.

Que en relación con el cumplimiento de las listas de 
elegibles conformadas en el marco del concurso de 
méritos para la provisión definitiva de empleos de 
carrera administrativa, la Corte Constitucional, en 
Sentencia SU - 913 de 2009, señaló lo siguiente: 

	 “Las listas de elegibles que se conforman a partir 
de los puntajes asignados con ocasión de haber 
superado con éxito las diferentes etapas del con-
curso, son inmodificables una vez han sido publi-
cadas y se encuentran en firme, salvo expresas 
excepciones legales. Es así como la Sentencia 
T-455 de 2000 señaló que aquél que ocupa el 
primer lugar en un concurso de méritos no cuenta 
con una simple expectativa de ser nombrado sino 
que en realidad es titular de un derecho adquirido. 
Al respecto, indicó la Corporación:

	 “Consagra el artículo 83 C.P. que las actuaciones 
de los particulares y de las autoridades públicas 
deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presume en todas las gestiones que se 
adelanten ante ellas.

	 Se entiende que cuando una entidad pública efec-
túa una convocatoria para proveer un empleo de 
carrera administrativa, es porque indudablemente 
existe el cargo y carece de toda razonabilidad 
someter a un particular interesado en el mismo a 
las pruebas, exámenes y entrevistas que pueden 
resultar tensionantes para la mayoría de las perso-
nas, sin que el proceso adelantado y sus resultados 
se traduzcan en el efectivo nombramiento.
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	 En consecuencia, una vez que se han publicado 
los resultados, es perentorio que la entidad que 
ha convocado al concurso entre a proveer el car-
go respectivo, designando para el efecto a quien 
ocupó el primer lugar y, por sus méritos, se ha 
hecho acreedor a ocuparlo.

	 Para la Corte es indudable que quien respondió a 
una convocatoria hecha por una entidad pública, 
presentó los exámenes, pruebas, entrevistas, 
documentación exigida y además, practicados 
aquéllos los superó satisfactoriamente y ocupó el 
primer lugar en una lista de elegibles, tiene, en tal 
virtud y por mandato constitucional, no una mera 
expectativa sino un verdadero derecho adquirido 
a ser nombrado en el cargo correspondiente.” 

	 La lista de elegibles organiza la información de 
los resultados del concurso, indica quiénes están 
llamados a ser nombrados, de acuerdo con el 
número de plazas a ocupar, así como el orden de 
elegibilidad en que han quedado los participantes 
según su puntaje.

	 11.2.2 Pues bien, cuando la Administración asigna 
a un concursante puntaje al finalizar cada una de 
las fases que comprende el concurso, expide un 
acto administrativo de carácter particular y con-
creto, en la medida que surte un efecto inmediato, 
directo y subjetivo respecto del destinatario; lo 
mismo ocurre cuando consolida dichos resultados 
mediante la conformación de una lista de elegibles; 
acto administrativo que a pesar de su naturaleza 
plural en cuanto lo  integra un conjunto de destina-
tarios, crea derechos singulares respecto de cada 
una las personas que la conforman.

	 En el caso en estudio la lista de elegibles, en tanto 
acto administrativo particular, concreto y positivo, 
es creador de derechos, los cuales encuentran 
protección legal por vía de la teoría de la esta-
bilidad relativa del acto administrativo, así como 
protección constitucional por virtud del artículo 
58 Superior, en cuyos términos “se garantizan la 
propiedad privada y los demás derechos adquiri-
dos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores(...)”. A partir de dicho mandato, la Corte 
Constitucional ha señalado que los derechos subje-
tivos que han entrado al patrimonio de la persona, 
no pueden ser desconocidos por la ley, salvo que 
ello sea necesario por motivos de utilidad pública e 
interés social y siempre que medie indemnización 
previa del afectado. (Subrayas fuera del texto)

Que el señor MAURO BOTERO ECHEVERRY identi-
ficado con cédula de ciudadanía 19.388.249 mediante 

Resolución No. 28591 del 10 de marzo de 2022, le 
fue aceptada la renuncia en un empleo de carrera 
administrativa y se declaró la vacancia definitiva su 
empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 
222 GRADO 19 de la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA, 
correspondiente al mismo empleo de la OPEC 150792.  

Que una vez identificada la vacante señalada, la 
Secretaría Distrital de Movilidad realizó el reporte a 
la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, de la 
nueva vacante generada, con el fin de que se autori-
zara el uso de la lista de elegibles de la OPEC 150792, 
que corresponde a un mismo empleo de la vacante 
señalada.

Que mediante radicado 202261203867982 del 12 de 
diciembre de 2022, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil-CNSC, brindó la aclaración y autorización para el 
uso de la lista de elegibles en cumplimiento del criterio 
unificado del 16 de enero de 2020 para vacantes del 
“mismo empleo”, en el cual se autoriza a la Secretaría 
Distrital de Movilidad hacer uso de la lista de elegibles 
de la OPEC 150792, para la nueva vacante defini-
tiva del empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
CÓDIGO 222 GRADO 19 de la SUBDIRECCIÓN 
FINANCIERA.

Que el funcionario GUSTAVO CASALLAS MUÑOZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.611.188 
ostenta derechos de carrera administrativa en el em-
pleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 
GRADO 08 de la SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
de la planta de empleos de la Secretaría Distrital de 
Movilidad

Que mientras se proveía de manera definitiva el em-
pleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 
GRADO 19 de la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA, la 
Secretaría Distrital de Movilidad, realizó las activida-
des señaladas en el Decreto 1083 de 2015 artículo 
2.2.5.3.1 “Provisión de las vacancias definitivas”, para 
realizar la provisión transitoria:

	 (...) Mientras se surte el proceso de selección, el 
empleo de carrera vacante de manera definitiva 
podrá proveerse transitoriamente a través de las 
figuras del encargo o del nombramiento provisio-
nal, en los términos señalados en la Ley 909 de 
2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos 
de carrera.

	 Las vacantes definitivas en empleo de período o 
de elección se proveerán siguiendo los procedi-
mientos señalados en las leyes o decretos que los 
regulan.”(...)
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Que dentro del proceso de provisión y conforme con 
el procedimiento PA02-PR02 “Procedimiento provisión 
de empleos de carrera mediante encargo” versión 6, 
se nombró mediante la situación administrativa de 
encargo al señor GUSTAVO CASALLAS MUÑOZ 
identificado con cédula de ciudadanía 79.611.188 
mediante Resolución 121045 del 11 de mayo de 2022, 
cuya fecha de posesión fue el 11 de mayo de 2022.

Que a su turno, el empleo denominado PROFESIO-
NAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 08 de 
la SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, del cual es 
titular el servidor GUSTAVO CASALLAS MUÑOZ, se 
encuentra ocupado mediante nombramiento en provi-
sionalidad por el señor SIMÓN SIERRA CIFUENTES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79..311568, 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 
175316 del 29 de julio de 2022 y el Acta de Posesión 
del 02 de agosto de 2022.

Que de acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta 
que corresponde a la Secretaría Distrital de Movilidad 
garantizar el cumplimiento de los principios constitucio-
nales frente a la provisión definitiva de los empleos de 
carrera administrativa , se debe proceder a nombrar al 
elegible ubicado en el segundo (2do) lugar de la lista 
de elegibles conformada para el empleo ofertado con 
el código OPEC 150792, cuya denominación es PRO-
FESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 
19 de la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA, de la planta 
de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad, a la 
señora STEFANNY PAOLA MELO DÍAZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.016.034.252.

Que el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015 
establece respecto de la terminación de encargo 
y nombramiento provisional señala en su Artículo 
2.2.5.3.4. “Antes de cumplirse el término de duración 
del encargo, de la prórroga o del nombramiento pro-
visional, el nominador, por resolución motivada, podrá 
darlos por terminados”.

Que en Concepto Marco No. 09 del 29 de agosto de 
2018, el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, concordante con la línea jurisprudencial adop-
tada por la Corte Constitucional, manifestó: 

	 “(…) De conformidad con lo anterior, la provisión 
definitiva de los empleos públicos de carrera debe 
hacerse mediante el sistema de mérito. Este se 
considera un óptimo instrumento para la provisión 
de cargos públicos basado en criterios meritocrá-
ticos y constituye uno de los ejes definitorios de 
la Constitución Política de 1991, es especial por 
su relación estrecha con el principio de acceso 
a desempeño de cargos públicos, la igualdad, la 
estabilidad y demás garantías contempladas en el 
artículo 53 de la Constitución. 

	 (…) 

	 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.5.3.4. del Decreto 1083 de 2015, y el criterio 
expuesto por la Corte Constitucional, la terminación 
del nombramiento provisional o el de su prórroga, 
procede por acto motivado, y sólo es admisible 
una motivación donde la insubsistencia invoque 
argumentos puntuales como la provisión definitiva 
del cargo por haberse realizado el concurso de 
méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria u otra 
razón específica atinente al servicio que está pres-
tando y debería prestar el empleado concreto.

	 En conclusión, los servidores públicos que ocupan 
en provisionalidad un cargo de carrera gozan de 
una estabilidad laboral relativa, lo que implica que 
únicamente pueden ser removidos por causas le-
gales que obran como razones objetivas que deben 
expresarse claramente en el acto de desvincula-
ción, dentro de las que se encuentra la provisión del 
cargo que ocupaban, con una persona de la lista de 
elegibles conformada previo concurso de méritos.2 
En esta hipótesis, la estabilidad laboral relativa de 
las personas vinculadas en provisionalidad cede 
frente al mejor derecho de quienes superaron el 
respectivo concurso.

	 En ese sentido, la situación de quienes ocupan en 
provisionalidad cargos de carrera administrativa, 
encuentra protección constitucional, en la medida 
en que, en igualdad de condiciones pueden partici-
par en los concursos y gozan de estabilidad laboral, 
condicionada al lapso de duración del proceso de 
selección y hasta tanto sean reemplazados por 
quien se haya hecho acreedor a ocupar el cargo 
en virtud de sus méritos evaluados previamente 
(…)” (el destacado es de la cita).

Que comoquiera que se debe nombrar a la elegible 
STEFANNY PAOLA MELO DÍAZ en el empleo deno-
minado PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código 
222 Grado 19 de la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA, 
se hace necesario dar por terminado la situación 
administrativa de encargo al funcionario GUSTAVO 
CASALLAS MUÑOZ en el mismo empleo, con el fin 
de realizar su provisión definitiva en período de prueba 
y a su vez, dar por terminado el nombramiento provi-
sional al funcionario SIMON SIERRA CIFUENTES, en 
el empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 
219 GRADO 08 de la SUBDIRECCIÓN ADMINIS-
TRATIVA.
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en período de prueba dentro del 
Sistema de Carrera Administrativa a la señora STE-
FANNY PAOLA MELO DÍAZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.016.034.252, en el empleo deno-
minado PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 
222 GRADO 19 de la SUBDIRECCIÓN FINANCIE-
RA, en la planta de empleos de la Secretaría Distrital 
de Movilidad, con una asignación básica mensual 
vigente al año 2022 de Cuatro Millones Doscientos 
Noventa y Tres Mil Setecientos Treintaiún Pesos M/
cte. ($4’293.731.oo), de conformidad con la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2. El período de prueba a que se refiere el 
artículo anterior tendrá una duración de seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 
2004, al final del cual, le será evaluado el desempeño 
por el jefe inmediato; de ser satisfactoria la calificación 
será inscrita en el Registro Público de Carrera Admi-
nistrativa, de no ser satisfactoria, su nombramiento 
será declarado insubsistente por resolución motivada.

Artículo 3. La señora STEFANNY PAOLA MELO 
DÍAZ, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 648 de 2017, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación.

Artículo 4. Dar por terminada a partir de la fecha en 
que tome posesión el elegible, la situación administra-
tiva de encargo efectuado al funcionario GUSTAVO 
CASALLAS MUÑOZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.611.188, en el empleo denomina-
do PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 
GRADO 19 de la SUBDIRECCIÓN FINANCIERA, 
quien es titular del empleo PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO CÓDIGO 219 GRADO 08 de la SUBDIREC-
CIÓN ADMINISTRATIVA de la planta de empleos de 
la Secretaría Distrital de Movilidad

Artículo 5. Dar por terminado a partir de la fecha 
en que tome posesión el elegible, el nombramiento 
provisional al señor SIMÓN SIERRA CIFUENTES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.311.568, 
en el empleo denominado PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO CÓDIGO 219 GRADO 08 de la SUBDIREC-
CIÓN ADMINISTRATIVA de la planta de empleos de 
la Secretaría Distrital de Movilidad

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del 
mes de diciembre de dos mil veintidós (2022).

DEYANIRA CONSUELO ÁVILA MORENO
Secretaria de Despacho

RESOLUCIÓN Nº 344613
(28 de diciembre de 2022)

“POR LA CUAL SE REALIZA UN 
NOMBRAMIENTO EN PERÍODO DE PRUEBA Y 
SE DA POR TERMINADO UN NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL”

LA SECRETARIA DE DESPACHODE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, el artículo 4 numeral 
21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece 
que los empleos en los órganos y entidades del Estado 
son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y 
que el ingreso a los cargos de carrera y ascenso en los 
mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la Ley para determinar los méritos 
y calidades de los aspirantes.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
Acuerdo 409 del 30 de diciembre de 2020 convocó a 
concurso de méritos en Ascenso y Abierto para pro-
veer definitivamente trescientas ochenta y seis (386) 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General 
de Carrera Administrativa de la Secretaría Distrital de 
Movilidad - Proceso de Selección No. 1487 de 2020 - 
DISTRITO CAPITAL 4”

Que agotadas  las etapas del proceso de selección, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Reso-
lución No. 6702 del 10 de noviembre de 2021, “Por la 
cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para 
proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo de-
nominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 15, identificado con el Código OPEC No. 
137183 en la modalidad abierto del Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, Procesos 
de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convoca-
toria Distrito Capital 4”.
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Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC 
publicó las listas de elegibles el día 19 de noviembre 
de 2021 en el Banco Nacional de Listas de Elegibles.

Que la firmeza de las Listas de Elegibles se produce 
cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a 
su publicación en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace 
Banco Nacional de Listas de Elegibles, no se haya 
recibido solicitud de exclusión de la misma.

Que el día 29 de noviembre de 2021 la Comisión Na-
cional del Servicio Civil -CNSC publicó la firmeza com-
pleta de la Resolución No. 6702 del 10 de noviembre 
de 2021 en el Banco Nacional de Listas de Elegibles.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto No. 1083 de 2015, es deber del 
jefe de la entidad proferir en estricto orden de mérito, 
los actos administrativos de nombramiento en período 
de prueba de los empleos objeto de concurso, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la 
lista de elegibles en firme por parte de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil.

Que en relación con el cumplimiento de las listas de 
elegibles conformadas en el marco del concurso de 
méritos para la provisión definitiva de empleos de 
carrera administrativa, la Corte Constitucional, en 
Sentencia SU - 913 de 2009, señaló lo siguiente: 

	 “Las listas de elegibles que se conforman a partir 
de los puntajes asignados con ocasión de haber 
superado con éxito las diferentes etapas del con-
curso, son inmodificables una vez han sido publi-
cadas y se encuentran en firme, salvo expresas 
excepciones legales. Es así como la Sentencia 
T-455 de 2000 señaló que aquél que ocupa el 
primer lugar en un concurso de méritos no cuenta 
con una simple expectativa de ser nombrado sino 
que en realidad es titular de un derecho adquirido. 
Al respecto, indicó la Corporación:

	 “Consagra el artículo 83 C.P. que las actuaciones 
de los particulares y de las autoridades públicas 
deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presume en todas las gestiones que se 
adelanten ante ellas.

	 Se entiende que cuando una entidad pública efec-
túa una convocatoria para proveer un empleo de 
carrera administrativa, es porque indudablemente 
existe el cargo y carece de toda razonabilidad 
someter a un particular interesado en el mismo a 
las pruebas, exámenes y entrevistas que pueden 
resultar tensionantes para la mayoría de las perso-
nas, sin que el proceso adelantado y sus resultados 
se traduzcan en el efectivo nombramiento.

	 En consecuencia, una vez que se han publicado 
los resultados, es perentorio que la entidad que 
ha convocado al concurso entre a proveer el car-
go respectivo, designando para el efecto a quien 
ocupó el primer lugar y, por sus méritos, se ha 
hecho acreedor a ocuparlo.

	 Para la Corte es indudable que quien respondió a 
una convocatoria hecha por una entidad pública, 
presentó los exámenes, pruebas, entrevistas, 
documentación exigida y además, practicados 
aquéllos los superó satisfactoriamente y ocupó el 
primer lugar en una lista de elegibles, tiene, en tal 
virtud y por mandato constitucional, no una mera 
expectativa sino un verdadero derecho adquirido 
a ser nombrado en el cargo correspondiente.” 

	 La lista de elegibles organiza la información de 
los resultados del concurso, indica quiénes están 
llamados a ser nombrados, de acuerdo con el 
número de plazas a ocupar, así como el orden de 
elegibilidad en que han quedado los participantes 
según su puntaje.

	 11.2.2 Pues bien, cuando la Administración asigna 
a un concursante puntaje al finalizar cada una de 
las fases que comprende el concurso, expide un 
acto administrativo de carácter particular y con-
creto, en la medida que surte un efecto inmediato, 
directo y subjetivo respecto del destinatario; lo 
mismo ocurre cuando consolida dichos resultados 
mediante la conformación de una lista de elegibles; 
acto administrativo que a pesar de su naturaleza 
plural en cuanto lo  integra un conjunto de destina-
tarios, crea derechos singulares respecto de cada 
una las personas que la conforman.

	 En el caso en estudio la lista de elegibles, en tanto 
acto administrativo particular, concreto y positivo, 
es creador de derechos, los cuales encuentran 
protección legal por vía de la teoría de la esta-
bilidad relativa del acto administrativo, así como 
protección constitucional por virtud del artículo 
58 Superior, en cuyos términos “se garantizan la 
propiedad privada y los demás derechos adquiri-
dos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores(...)”. A partir de dicho mandato, la Corte 
Constitucional ha señalado que los derechos subje-
tivos que han entrado al patrimonio de la persona, 
no pueden ser desconocidos por la ley, salvo que 
ello sea necesario por motivos de utilidad pública e 
interés social y siempre que medie indemnización 
previa del afectado. (Subrayas fuera del texto)
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Que el señor FREDDY HERNÁN FLÓREZ VEGA 
identificado con cédula de ciudadanía 79.983.168 
mediante Resolución 142823 del 02 de junio de 2022, 
le fue aceptada la renuncia en un empleo de carrera 
administrativa y se declaró la vacancia definitiva su 
empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 
219 GRADO 15 de la OFICINA DE CONTROL DIS-
CIPLINARIO INTERNO.

Que una vez identificada la vacante señalada, la 
Secretaría Distrital de Movilidad realizó el reporte 
a la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, de 
la nueva vacante generada identificada con el No. 
196062, con el fin de que se autorizara el uso de la 
lista de elegibles en un empleo igual o equivalente de 
la vacante señalada.

Que mediante los radicados 202261203867982 del 12 
de diciembre de 2022 y 202261203922122 del 15 de 
diciembre de 2022 la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, autorizó a la Secretaría Distrital de Movilidad 
hacer uso de la lista de elegibles de la OPEC 137183, 
respecto del empleo identificado con el No. 196062, 
que corresponden a un empleo equivalente. 

Que mientras se proveía de manera definitiva el em-
pleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 
GRADO 15 de la OFICINA DE CONTROL DISCIPLI-
NARIO INTERNO, la Secretaría Distrital de Movilidad, 
realizó las actividades señaladas en el Decreto 1083 
de 2015 artículo 2.2.5.3.1 “Provisión de las vacancias 
definitivas”, para realizar la provisión transitoria:

	 (...) Mientras se surte el proceso de selección, el 
empleo de carrera vacante de manera definitiva 
podrá proveerse transitoriamente a través de las 
figuras del encargo o del nombramiento provisio-
nal, en los términos señalados en la Ley 909 de 
2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos 
de carrera.

	 Las vacantes definitivas en empleo de período o 
de elección se proveerán siguiendo los procedi-
mientos señalados en las leyes o decretos que los 
regulan.”(...)

Que en consecuencia, dentro del proceso de vin-
culación y conforme con el procedimiento PA02-
PR03  “Procedimiento para proveer un empleo 
mediante  nombramiento  provisional”  versión 6, se 
nombró con carácter provisional al señor JESÚS GUI-
LLERMO OSPINO VISBAL identificado con cédula 
de ciudadanía 1.081.916.220 mediante Resolución 
175350 del 29 de julio de 2022, quien tomó posesión 
el día 02 de agosto de 2022.

Que de acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta 
que corresponde a la Secretaría Distrital de Movilidad 
garantizar el cumplimiento de los principios constitu-
cionales frente a la provisión definitiva de los empleos 
de carrera administrativa , se debe proceder a nombrar 
al elegible ubicado en el tercer (3er) lugar de la lista 
de elegibles conformada para el empleo ofertado con 
el código OPEC 137183, cuya denominación es PRO-
FESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 
15 de la OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO 
INTERNO, de la planta de empleos de la Secretaría 
Distrital de Movilidad, al señor HÉCTOR FABIÁN 
HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.023.861.191.

Que el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015 
establece respecto de la terminación de encargo y 
nombramiento provisional que Artículo 2.2.5.3.4. Antes 
de cumplirse el término de duración del encargo, de la 
prórroga o del nombramiento provisional, el nominador, 
por resolución motivada, podrá darlos por terminados”.

Que en Concepto Marco No. 09 del 29 de agosto de 
2018, el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, concordante con la línea jurisprudencial adop-
tada por la Corte Constitucional, manifestó: 

	 “(…) De conformidad con lo anterior, la provisión 
definitiva de los empleos públicos de carrera debe 
hacerse mediante el sistema de mérito. Este se 
considera un óptimo instrumento para la provisión 
de cargos públicos basado en criterios meritocrá-
ticos y constituye uno de los ejes definitorios de 
la Constitución Política de 1991, es especial por 
su relación estrecha con el principio de acceso 
a desempeño de cargos públicos, la igualdad, la 
estabilidad y demás garantías contempladas en el 
artículo 53 de la Constitución.

	 (…)

	 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.5.3.4. del Decreto 1083 de 2015, y el criterio 
expuesto por la Corte Constitucional, la terminación 
del nombramiento provisional o el de su prórroga, 
procede por acto motivado, y sólo es admisible 
una motivación donde la insubsistencia invoque 
argumentos puntuales como la provisión definitiva 
del cargo por haberse realizado el concurso de 
méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria u otra 
razón específica atinente al servicio que está pres-
tando y debería prestar el empleado concreto.

	 En conclusión, los servidores públicos que ocupan 
en provisionalidad un cargo de carrera gozan de 
una estabilidad laboral relativa, lo que implica que 
únicamente pueden ser removidos por causas le-
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gales que obran como razones objetivas que deben 
expresarse claramente en el acto de desvincula-
ción, dentro de las que se encuentra la provisión del 
cargo que ocupaban, con una persona de la lista de 
elegibles conformada previo concurso de méritos.2 
En esta hipótesis, la estabilidad laboral relativa de 
las personas vinculadas en provisionalidad cede 
frente al mejor derecho de quienes superaron el 
respectivo concurso.

	 En ese sentido, la situación de quienes ocupan en 
provisionalidad cargos de carrera administrativa, 
encuentra protección constitucional, en la medida 
en que, en igualdad de condiciones pueden partici-
par en los concursos y gozan de estabilidad laboral, 
condicionada al lapso de duración del proceso de 
selección y hasta tanto sean reemplazados por 
quien se haya hecho acreedor a ocupar el cargo 
en virtud de sus méritos evaluados previamente 
(…)” (el destacado es de la cita).

Que comoquiera que se debe nombrar al elegible 
HÉCTOR FABIÁN HERNÁNDEZ en el empleo de-
nominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDI-
GO 219 GRADO 15 de la OFICINA DE CONTROL 
DISCIPLINARIO INTERNO, se hace necesario dar 
por terminado el nombramiento en provisionalidad al 
funcionario JESÚS GUILLERMO OSPINO VISBAL 
en el mismo empleo, con el fin de realizar su provisión 
definitiva en período de prueba.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en período de prueba dentro del 
Sistema de Carrera Administrativa al señor HÉCTOR 
FABIÁN HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 1.023.861.191, en el empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRA-
DO 15 de la OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO 
INTERNO, en la planta de empleos de la Secretaría 
Distrital de Movilidad, con una asignación básica men-
sual vigente al año 2021 de Tres Millones Novecientos 
Cincuenta y Nueve Mil Trescientos Cuarenta y Ocho 
Pesos M/cte. ($3.959.348.oo), de conformidad con la 
parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2. El período de prueba a que se refiere el 
artículo anterior tendrá una duración de seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 
2004, al final del cual, le será evaluado el desempeño 
por el jefe inmediato; de ser satisfactoria la calificación 
será inscrita en el Registro Público de Carrera Admi-
nistrativa, de no ser satisfactoria, su nombramiento 
será declarado insubsistente por resolución motivada.

Artículo 3. El señor HÉCTOR FABIÁN HERNÁN-
DEZ, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 648 de 2017, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación.

Artículo 4. Dar por terminado a partir de la fecha en 
que tome posesión el elegible, el nombramiento pro-
visional efectuado a JESÚS GUILLERMO OSPINO 
VISBAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.081.916.220, en el empleo denominado PROFESIO-
NAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 15 de la 
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO.

Artículo 5. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del 
mes de diciembre de dos mil veintidós (2022).

DEYANIRA CONSUELO ÁVILA MORENO
Secretaria de Despacho

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 059
(15 de febrero de 2023)

“Por la cual se hace un nombramiento”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto Distrital 101 de 2004 y el 
Decreto 1083 de 2015 modificado y adicionado por 

el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el literal b del artículo 1 de la Ley 909 de 2004 
establece que hacen parte de la función pública los 
empleos públicos denominados de libre nombramiento 
y remoción.

Que mediante la Ley 1093 de 2006, se adicionó el lite-
ral f del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 de 2004, 
disponiendo que corresponden al criterio de cargos 
de libre nombramiento y remoción los “empleos cuyo 
ejercicio impliquen especial confianza que tengan asig-
nadas funciones de asesoría institucional, que estén 
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adscritos a las oficinas de los secretarios de despacho, 
de los Directores de Departamento Administrativo, 
de los gerentes, tanto en los departamentos, distritos 
especiales, Distrito Capital y distritos y municipios de 
categoría especial y primera”.

Que, en tal sentido, existen empleos del nivel asesor 
adscritos al Despacho de la Secretaria General los 
cuales pueden ser provistos de manera discrecional, 
previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
el desempeño del cargo, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 y el 
artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, modificado 
por el artículo 1° del Decreto 648 de 2017. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, resulta procedente 
realizar un nombramiento en el empleo de Asesor, 
Código 105, Grado 05, del Despacho de la Secretaria 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

De conformidad con el artículo 7° del capítulo I del De-
creto Distrital 189 de 21 de agosto de 2020 modificado 
por el Decreto Distrital 159 del 28 de abril de 2021, la 
hoja de vida de la doctora VERÓNICA URIBE BUR-
CHER, se publicó en el sitio Web del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, del 07 y el 
14 de febrero de 2023, inclusive, para conocimiento 
de la ciudadanía.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a la doctora VERÓNICA URIBE 
BURCHER, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 43.220.884, en el cargo de Asesor, Código 105, 
Grado 05, del Despacho de la Secretaria General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 2. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por 
el Decreto 648 de 2017, la doctora VERÓNICA URIBE 
BURCHER, tendrá diez (10) días contados a partir de 
la comunicación de este acto administrativo, para ma-
nifestar si acepta o rechaza el nombramiento, y, diez 
(10) días para tomar posesión del cargo, los cuales se 
contarán a partir de su aceptación.

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente Re-
solución a la doctora VERÓNICA URIBE BURCHER, 
a la Dirección de Talento Humano y al Despacho de 
la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Gestión Documen-
tal de la misma Entidad. 

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General

SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y 
DEPORTE

RESOLUCIÓN Nº 94
(14 de febrero de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la apertura de 
convocatorias del Programa Distrital de Estímulos 
- PDE 2023 de la Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte”

LA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y 

DEPORTE - SCRD,

en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por los artículos 70 y 71 de la 

Constitución Política de Colombia, los artículos 17 y 
18 de la Ley 397 de 1997, el literal b) del artículo 5 

en concordancia con los literales a), i) o) y r) del 
artículo 3 del Decreto Distrital No. 340 de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 70 de la Constitución Política, estable-
ce: “El Estado tiene el deber de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística 
y profesional en todas las etapas del proceso de crea-
ción de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 
manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El 
Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las 
personas que conviven en el país. El Estado promoverá 
la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión 
de los valores culturales de la Nación”. 

Que el artículo 71 de la Constitución Política dispone: 
“La búsqueda del conocimiento y la expresión artística 
son libres. Los planes de desarrollo económico y social 
incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la 
cultura. El Estado creará incentivos para personas e 
instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y 
la tecnología y las demás manifestaciones culturales 
y ofrecerá estímulos especiales a personas e institu-
ciones que ejerzan estas actividades”.
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Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 
1997, Ley General de Cultura, señala que: “El Esta-
do impulsará y estimulará los procesos, proyectos y 
actividades culturales en un marco de conocimiento 
y respeto por la diversidad y variedad cultural de la 
Nación colombiana”. 

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, 
el intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano que 
construye en la convivencia pacífica”. 

Que así mismo, en su artículo 18 establece: “El Esta-
do, a través del Ministerio de Cultura y las entidades 
territoriales, establecerá estímulos especiales y pro-
mocionará la creación, la actividad artística y cultural, 
la investigación y el fortalecimiento de las expresiones 
culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros 
programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, 
concursos, festivales, talleres de formación artística, 
apoyo a personas y grupos dedicados a actividades 
culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de 
divulgación cultural, otorgará incentivos y créditos es-
peciales para artistas sobresalientes, así como y para 
integrantes de las comunidades locales en el campo de 
la creación, la ejecución, la experimentación, la forma-
ción y la investigación a nivel individual y colectivo...”.

Que el Decreto Distrital 340 de 30 de diciembre de 
2020, “Por el cual se modifica la estructura organiza-
cional de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte y se dictan otras disposiciones” señala que 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
tiene por objeto “orientar y liderar la formulación con-
certada de políticas, planes y programas en los campos 
cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito 
Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Planeación y con la participación de las entidades a 
ella adscritas y vinculada y la sociedad civil”.

Que el artículo 3º, literal (j) del decreto ibidem señala 
que dentro de las funciones de esta Secretaría la de: 
“Gestionar la ejecución de las políticas, planes y pro-
yectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar el 
efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer 
los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”.

Que el Decreto en mención en su artículo 12 literal 
(h), contempla como una de las funciones de la Sub-
secretaría de Gobernanza de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte la de “Dirigir estra-
tegias, planes, programas y proyectos orientados a la 
identificación reconocimiento, fomento, sensibilización, 

formación, promoción y difusión del arte, la cultura y 
el patrimonio en los diferentes grupos poblacionales”.

Que el documento CONPES D.C. “POLÍTICA PÚBLICA 
DISTRITAL DE ECONOMÍA CULTURAL Y CREATIVA 
2019-2038”, definió como uno de los objetivos espe-
cíficos de dicha Política “4.2.3 Ampliar mecanismos 
de apoyo financiero dirigido a los agentes del sector 
cultural y creativo”, para lo cual: “La Secretaría Distrital 
de Cultura Recreación y Deporte en articulación con 
entidades públicas y privadas, realizará actividades 
de gestión y acompañamiento técnico que permitan 
aumentar el número de los agentes del sector cultural y 
creativo que acceden a financiación. Para el efecto, se 
ampliarán los mecanismos de apoyo financiero dirigido 
a los agentes del sector cultural y creativo, para que 
puedan apalancar la producción de bienes y servicios, 
a través del acceso a recursos no reembolsables, y 
fortalecimiento de servicios de financiación.”

Que el reconocimiento del fomento de la cultura como 
elemento central de protección y promoción de los 
derechos humanos ha propiciado la creación de es-
quemas de política pública que buscan materializar 
el mandato constitucional de promover la protección, 
desarrollo y difusión de la cultura mediante la adopción 
de medidas que faciliten el ejercicio de sus derechos 
por parte de todas las comunidades. Así las cosas, la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
SCRD establece el proceso misional de Fomento 
como el conjunto de programas impulsados desde 
las entidades públicas que conforman el sector, con 
el propósito de promover, reconocer y fortalecer las 
prácticas artísticas, culturales y patrimoniales de la 
ciudadanía; garantizando un impacto integral e inclu-
yente sobre la ciudad y favoreciendo el ejercicio libre 
y creativo de los derechos culturales. 

Que con el objetivo de materializar la política de fo-
mento, y de dar cumplimiento al marco normativo antes 
señalado, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte ha constituido como  una de las estrategias 
de fomento del sector cultural, artístico, patrimonial 
y creativo de Bogotá D.C del Programa Distrital de 
Estímulos, el cual tiene como objeto fortalecer los 
procesos, proyectos e iniciativas desarrolladas por 
los agentes culturales, artísticos y patrimoniales de la 
ciudad, a través de la entrega de estímulos mediante 
convocatorias públicas para el desarrollo de propues-
tas o para realzar la excelencia de procesos y trayec-
torias relevantes de agentes del sector.

Que, en virtud del anterior marco normativo, y en 
desarrollo de la política de fomento, mediante el 
presente acto administrativo la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte ordena la apertura de 
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convocatorias del Programa Distrital de Estímulos – 
PDE 2023, relacionadas en el artículo primero de la 
presente resolución.

Que las condiciones y requisitos de participación de 
las convocatorias que se abren mediante el presente 
acto administrativo se encuentran establecidas en el 
documento denominado “CONDICIONES GENERA-
LES DE PARTICIPACIÓN 2023” y en los documentos 
que contienen los requisitos específicos de cada una 
de ellas, los cuales hacen parte integral de la presen-
te resolución, y que serán publicados en el siguiente 

micrositio: https://sicon.scrd.gov.co/sites/default/
files/2023-02/Condiciones-de-participacion-PDE.pdf  

Que en consideración de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la apertura de las convocatorias 
del Programa Distrital de Estímulos - PDE 2023 de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
relacionadas a continuación, a partir del 14 de febrero 
de 2023:

Convocatoria
Monto del 
estímulo

N.º de 
estímulos

Monto total de la 
convocatoria CDP

Dependencia encargada de 
la convocatoria

 Beca de circulación 
de productos y 

saberes artesanales
$20.000.000 2 $40.000.000 N.°489 del 3 de 

febrero de 2023

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LOCALES Y 

PARTICIPACIÓN

Beca expresiones 
artísticas y culturales 
de las personas que 
realizan actividades 
sexuales pagadas

$15.000.000 2 $30.000.000 N.º 490 del 3 de 
febrero de 2023

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LOCALES Y 

PARTICIPACIÓN

Beca de expresiones 
culturales y artísticas 

de personas con 
discapacidad

$15.000.000 4 $60.000.000 N.º 487 del 3 de 
febrero de 2023

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LOCALES Y 

PARTICIPACIÓN

Becas iniciativas de 
participación cultural 

infantil
$15.000.000 3 $45.000.000 N.º491 del 3 de 

febrero de 2023

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LOCALES Y 

PARTICIPACIÓN

Beca de ciudadanías 
juveniles locales $12.250.000 8 $98.000.000 N.º 488 del 3 de 

febrero de 2023

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LOCALES Y 

PARTICIPACIÓN
Beca expresiones 

artísticas y culturales 
de los sectores 
sociales LGBTI

$14.000.000 3 $42.000.000 N°492 del 3 de 
febrero de 2023

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LOCALES Y 

PARTICIPACIÓN

Beca memorias 
Transformadoras $20.000.000 3 $60.000.000 N° 486 de 3 de 

febrero de 2023

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LOCALES Y 

PARTICIPACIÓN

Beca Mujeres 
investigadoras y 

creadoras del arte, la 
cultura y el patrimonio

$16.000.000 3 $48.000.000 N°493 del 3 de 
febrero de 2023

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LOCALES Y 

PARTICIPACIÓN

Beca iniciativas 
culturales de las 

personas mayores
$17.000.000 3 $51.000.000 N°494 del 3 de 

febrero de 2023

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LOCALES Y 

PARTICIPACIÓN

Beca cultivando 
territorios rurales $35.000.000 7 $245.000.000 N.º 495 del 3 de 

febrero de 2023

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LOCALES Y 

PARTICIPACIÓN

Beca de apoyo para la 
profesionalización de 

artistas
$4.000.000 45 $180.000.000 N° 481 del 2 de 

febrero de 2023
DIRECCIÓN DE ARTE 

CULTURA Y PATRIMONIO
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Beca Celebración del 
día del Arte Urbano 

2023

Categoría Nuevos 
Talentos:

3 de $12,000,000
Categoría Artistas 
con experiencia: 3 

de $16,000,000
Categoría 
Entornos 

Artísticos: 3 de 
$12,000,000

9 $120.000.000 N°499 del 6 de 
febrero de 2023

DIRECCIÓN DE ARTE 
CULTURA Y PATRIMONIO

Beca para proyectos 
de lectura y escritura $11.000.000 8 $88.000.000 N°462 de 01 de 

febrero de 2023
DIRECCIÓN DE LECTURA Y 

BIBLIOTECAS

Beca para 
fortalecimiento de 

programas y servicios 
de bibliotecas 
comunitarias

$14.000.000 10 $140.000.000 N°459 de 01 de 
febrero de 2023

DIRECCIÓN DE LECTURA Y 
BIBLIOTECAS

Beca para medios 
comunitarios que 

narren los espacios de 
lectura de Biblored

$5.000.000 4 $20.000.000 N° 458 de 01 de 
febrero de 2023

DIRECCIÓN DE LECTURA Y 
BIBLIOTECAS

Beca para el 
fortalecimiento de la 
articulación entre los 
agentes del sistema 

distrital de bibliotecas

$30.000.000 2 $60.000.000 N°465 del 2 de 
febrero de 2023

DIRECCIÓN DE LECTURA Y 
BIBLIOTECAS

Beca de procesos de 
investigación y gestión 

del conocimiento en 
cultura escrita en 

Bogotá

$15.000.000 2 $30.000.000 N° 454 del 1 de 
febrero de 2023

DIRECCIÓN DE LECTURA Y 
BIBLIOTECAS

Beca territorios activos $25.000.000 30 $750.000.000 N°467 del 2 de 
febrero de 2023 DIRECCIÓN DE FOMENTO

Beca Bogotá siente la 
fiesta $30.000.000 20 $600.000.000 N° 468 del 2 de 

febrero de 2023 DIRECCIÓN DE FOMENTO

Beca estrategias 
novedosas $25.000.000 30 $750.000.000 N° 469 del 2 de 

febrero de 2023 DIRECCIÓN DE FOMENTO

Beca comunicación 
comunitaria $20.000.000 30 $600.000.000 N° 470 de 2 de 

febrero de 2023 DIRECCIÓN DE FOMENTO

Beca Bogotá 
Econsciente $21.000.000 26 $546.000.000 N° 473 del 2 de 

febrero de 2023 DIRECCIÓN DE FOMENTO

Beca entornos 
creativos $20.000.000 25 $500.000.000 N° 474 del 2 de 

febrero de 2023
DIRECCIÓN DE FOMENTO

Premio Vida y Obra $50.000.000 1 $50.000.000 N°472 del 2 de 
febrero de 2023

DIRECCIÓN DE FOMENTO

Beca experimentar: 
arte, ciencia y 
tecnología e 

innovación para la 
cultura ciudadana

$25.000.000 4 $100.000.000 N°450 del 1 de 
febrero de 2023

SUBSECRETARÍA DE 
CULTURA CIUDADANA 

Y GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO

Residencia de 
investigación en 

el Observatorio de 
Culturas

$25.000.000 1 $25.000.000 N° 452 del 01 de 
febrero de 2023

SUBSECRETARÍA DE 
CULTURA CIUDADANA 

Y GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO
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Artículo 2. Los requisitos y condiciones de partici-
pación de las convocatorias del Programa Distrital 
de Estímulos 2023 que tienen apertura mediante el 
presente acto administrativo, se encuentran estable-
cidos en el documento denominado “CONDICIONES 
GENERALES DE PARTICIPACIÓN 2023”, y en el 
documento que contiene los requisitos específicos de 
la convocatoria, los cuales forman parte integral de la 
presente resolución.

Artículo 3. Los recursos para el desarrollo y ejecución 
de cada una de las convocatorias relacionadas en el 
artículo primero, serán atendidos con cargo del Certi-
ficado de Disponibilidad Presupuestal relacionado en 
el artículo primero de la presente resolución.

Artículo 4. La dependencia encargada de la convoca-
toria será responsable de realizar los trámites corres-
pondientes al desembolso del estímulo económico de 
cada una de las convocatorias, de conformidad con el 
artículo primero del presente acto administrativo.

Artículo 5. Ordenar a la Dirección de Fomento publi-
car la presente resolución, así como los requisitos y 
condiciones de participación de las convocatorias en 
el micrositio de convocatorias de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte.

Artículo 6. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpo-
rativa comunicar el contenido de la presente resolución 
a través de la herramienta ORFEO, a la Dirección de 
Fomento, a la Subsecretaría de Cultura Ciudadana y 
Gestión del Conocimiento, a la Dirección de Asuntos 
Locales y Participación, a la Dirección de Arte, Cultura, 
y Patrimonio, a la Dirección de Lectura y Bibliotecas y 
la Oficina Asesora de Comunicaciones de la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, para los 
trámites de su competencia.

Artículo 7. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpora-
tiva solicitar la publicación del contenido de la presente 
resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen Legal 
de Bogotá.

Artículo 8. El presente acto administrativo rige a partir 
de la fecha de su publicación y contra este no proceden 
los recursos en los términos del artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de febrero de dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria de Despacho

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR

RESOLUCIÓN Nº 063
(14 de febrero de 2023)

“Por medio de la se establecen los mecanismos para 
el reasentamiento de familias localizadas en zonas 
de alto riesgo no mitigable en suelo rural del Distrito 

Capital”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR

En uso de las facultades conferidas por los Acuerdos 
003 y 004 de 2008 emanados del Consejo Directivo 

y el Decreto Distrital 555 de2021,

CONSIDERANDO:

Que el inciso 2° del artículo 2° de la Constitución Po-
lítica establece que las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares. 

Que los artículos 2 y 42 ibídem consagran el derecho 
fundamental a la vida, reconocen sin discriminación 
alguna, la primacía de los derechos inalienables de la 
persona y amparan a la familia como institución básica 
de la sociedad, garantizando su protección integral. 

Que a su vez el articulo 51 ibídem establece que todos 
los colombianos tienen derecho a la vivienda digna y 
que el Estado fijará las condiciones necesarias para 
hacer efectivo este derecho, promoverá planes de 
vivienda de interés social, sistemas adecuados de 
financiación a largo plazo, y formas asociativas de 
ejecución de programas de vivienda. 

Que el artículo 58 ibídem establece que se garantiza 
la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden 
ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 

Que las sentencias T-958 de 2001, T-791 de 2004, 
T-894 de 2005, T-079 de 2008 y T-420 de 2018 de 
la Corte Constitucional, han precisado el alcance del 
derecho a la vivienda digna, estableciendo como cri-
terio orientador que, este no necesariamente implica 
hacerse propietario de la vivienda en la que se habita. 
Por el contrario, este derecho se proyecta sobre la 
necesidad humana de disponer de un sitio de vivienda 
sea propio o ajeno, que revista las características para 
que se pueda realizar de manera digna el proyecto de 
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vida, por lo tanto, está vinculado con otros derechos 
fundamentales principalmente el derecho a la vida.

Que los literales b), j) y m) del artículo 58 de la Ley 388 
de 1997, modificado por el artículo 30 de la Ley 2044 
de 2020, a su vez modificado por el artículo 31 de la 
Ley 2079 de 2021, establecen que existen motivos de 
utilidad pública o de interés social para la adquisición 
de inmuebles, cuando la finalidad sea el desarrollo de 
proyectos de vivienda de interés social, incluyendo 
los de legalización de títulos en urbanizaciones de 
hecho o ilegales diferentes a las contempladas en el 
artículo 53 de la Ley 9ª de 1989, la rehabilitación de in-
quilinatos y la reubicación de asentamientos humanos 
ubicados en sectores de alto riesgo, la constitución de 
zonas de reserva para la protección del medio ambien-
te, los recursos hídricos y el traslado de poblaciones 
por riesgos físicos inminentes.

Que el artículo 59 de la Ley 388 de 1997 faculta entre 
otros a las entidades territoriales, a los establecimien-
tos públicos y a las sociedades de economía mixta de 
cualquier orden, para adquirir por enajenación volun-
taria o decretar la expropiación de inmuebles cuando 
en cumplimiento de sus facultades se requiera. 

Que así mismo, el artículo 121 de la norma en cita esta-
blece que “(…) Las áreas catalogadas como de riesgo 
no recuperable que hayan sido desalojadas a través de 
planes o proyectos de reubicación de asentamientos 
humanos serán entregadas a las Corporaciones Autó-
nomas Regionales o a la autoridad ambiental para su 
manejo y cuidado de forma tal que se evite una nueva 
ocupación. En todo caso el alcalde municipal o distrital 
respectivo será responsable de evitar que tales áreas 
se vuelvan a ocupar con viviendas y responderá por 
este hecho (…)”

Que la política nacional de gestión del riesgo de de-
sastres y el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres adoptada mediante la Ley 1523 de 2012, 
definió en su artículo 4° los siguientes conceptos:

	 “Amenaza: Peligro latente de que un evento físico 
de origen natural, o causado, o inducido por la 
acción humana de manera accidental, se presente 
con una severidad suficiente para causar pérdida 
de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así 
como también daños y pérdidas en los bienes, la 
infraestructura, los medios de sustento, la presta-
ción de servicios y los recursos ambientales.”

	 “Vulnerabilidad: Susceptibilidad o fragilidad física, 
económica, social, ambiental o institucional que 
tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir 
efectos adversos en caso de que un evento físico 
peligroso se presente. Corresponde a la predis-

posición a sufrir pérdidas o daños de los seres 
humanos y sus medios de subsistencia, así como 
de sus sistemas físicos, sociales, económicos y 
de apoyo que pueden ser afectados por eventos 
físicos peligrosos.”

	 “Riesgo de desastres: Corresponde a los daños 
o pérdidas potenciales que pueden presentarse 
debido a los eventos físicos peligrosos de origen 
natural, socio-natural tecnológico, biosanitario o 
humano no intencional, en un período de tiempo 
específico y que son determinados por la vulne-
rabilidad de los elementos expuestos; por con-
siguiente, el riesgo de desastres se deriva de la 
combinación de la amenaza y la vulnerabilidad.”

	 “Mitigación del riesgo: Medidas de intervención 
prescriptiva o correctiva dirigidas a reducir o dismi-
nuir los daños y pérdidas que se puedan presentar 
a través de reglamentos de seguridad y proyectos 
de inversión pública o privada cuyo objetivo es 
reducir las condiciones de amenaza, cuando sea 
posible, y la vulnerabilidad existente.”

Que el artículo 157 de la Ley 1753 de 2015, vigente de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 336 de la Ley 
1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 - Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad “, establece que las entidades públicas en 
el marco de procesos de reasentamiento o reubicación 
de población y atendiendo a las características que les 
hayan dado origen, adelantarán en las condiciones que 
señale el reglamento del respectivo ente territorial, a 
través de una o varias de las siguientes acciones: 1) 
provisión temporal de una solución de alojamiento; 
2) la adquisición de los predios ubicados en zona de 
alto riesgo o de desastre; 3) la asesoría y formulación 
de un programa de vivienda para su reubicación, de 
adquisición de la nueva alternativa o solución habita-
cional; 4) la asignación otorgamiento del Valor Único 
de Reconocimiento, cuando a este hubiere lugar o 
5) la adquisición del inmueble ubicado en zona de 
alto riesgo o de desastre por la vía de permuta por la 
nueva solución habitacional ofrecida; 6) el acompaña-
miento a la población objeto de reasentamiento para 
que puedan acceder a la oferta pública preferente de 
servicios sociales en el nuevo hábitat y 7) el desarrollo 
de programas de reactivación económica.

Que el artículo 1° del Decreto Distrital 511 de 2010, 
consagra que “Corresponde a la Caja de la Vivienda 
Popular la función de adquirir los inmuebles y/o sus 
mejoras, ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable 
y priorizados por el Fondo de Prevención y Atención 
de Emergencias - FOPAE,  ubicados en los estratos 
1 y 2, cuando ello se requiera”.
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Que mediante el Decreto Distrital 330 de 2021 se re-
gula el Programa de Reasentamiento de familias por 
encontrarse en condiciones de alto riesgo no mitigable 
en el Distrito Capital, cuyo alcance y alternativas plan-
teadas hacen énfasis en los procesos de reubicación 
de familias localizadas en suelo urbano o de expansión 
urbana de la ciudad. 

Que mediante el Decreto Distrital 555 de 2021 se 
adoptó la “…revisión general del Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá”, el cual establece en los artículos 
385 y 386 lo siguiente: 

	 Artículo 385 Reasentamiento de familias. Podrán 
ser objeto de reasentamiento, las familias asenta-
das en predios donde se requiera ejecutar obras 
de estabilización, retención, drenaje o control, 
para evitar que la zona de afectación se amplíe e 
involucre nuevos predios. 

	 Artículo 386. Acciones para el reasentamiento. El 
reasentamiento implica la realización, entre otras 
de las siguientes acciones: 1. Actualizar el inventa-
rio de zonas de alto riesgo no mitigable e identificar 
las familias u hogares a reasentar. 2. Priorizar las 
familias a reasentar, acorde con la inminencia del 
riesgo y los proyectos estratégicos o el restableci-
miento de condiciones para aquellas impactadas 
por obra pública a desarrollar, determinando los 
eventos de traslado inmediato y provisional, cuan-
do se requiera. 3. Definir los criterios para adelantar 
el programa de reasentamiento y el de restable-
cimiento de condiciones socio económicas y las 
modalidades o alternativas habitacionales viables, 
técnica, económica y jurídicamente sostenibles. 4. 
Formular e implementar el plan de gestión social 
para el reasentamiento y el restablecimiento de 
condiciones socio económicas para garantizar la 
integración social y económica de las familias u 
hogares a reasentar. 5. Incorporación de las zonas 
o áreas en alto riesgo no mitigable como suelos de 
protección por riesgo y dentro del Inventario Gene-
ral de Patrimonio Inmobiliario Distrital. 6. Adelantar 
la inspección, vigilancia y control a la ocupación 
ilegal, de las zonas desocupadas en desarrollo de 
las acciones de reasentamiento por alto riesgo no 
mitigable, a fin de evitar nuevas ocupaciones. 7. 
Recibo, manejo y custodia de las zonas o áreas 
recuperadas en desarrollo del reasentamiento, 
para su uso y adecuación conforme a las disposi-
ciones del presente Plan. 8. Implementar planes 
de acompañamiento social para reducir el aban-
dono de los animales de compañía de las familias 
reasentadas, así como atender a los animales en 
condición de calle que permanezcan en los predios 
de las familias reasentadas, a cargo del Instituto 
de Protección Animal. 

Que el Parágrafo 2. del artículo 386 del Decreto Distrital 
555 de 2021, establece que: “Dentro del año siguiente 
a la entrada en vigencia del presente Plan, el IDIGER 
conjuntamente con la Caja de la Vivienda Popular 
definirá los mecanismos para el reasentamiento de 
familias en alto riesgo no mitigable en suelo rural, 
los niveles de prioridad para el reasentamiento y las 
zonas prioritarias para el desarrollo de sus acciones. 
(Subrayado por fuera de texto)

Que en la misma línea, el Parágrafo 5, señala que: “La 
Caja de la Vivienda Popular, será la responsable de 
la operación y direccionamiento del Reasentamiento 
de Familias y Hogares localizados en alto riesgo no 
mitigable, para lo cual determinará la reglamentación 
aplicable para su operación. (Subrayado por fuera de 
texto).

Que el artículo 3º del Decreto 173 de 2014, estable-
ce las Funciones del Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, y en su numeral 
2º sub-numeral 2.4 indica que deberá “2.4. Actualizar 
y mantener el inventario de zonas de alto riesgo y el 
registro de familias en condición de riesgo sujetas a 
reasentamiento en el Distrito Capital”.

Que mediante la Resolución 1139 del 11 de julio de 
2022 emanada de la Caja de la Vivienda Popular, se 
reglamentó “…el proceso de reasentamiento de ho-
gares localizados en zonas de alto riesgo del D.C. o 
las ordenadas mediante sentencias judiciales o actos 
administrativos…”.

Que el Decreto Distrital 561 de 2022 “Por medio del 
cual se adopta la Política Pública de Gestión Integral 
del Hábitat de Bogotá 2022-2031”, tiene como objeti-
vo mejorar la calidad del hábitat urbano y rural de la 
ciudad por medio de una gestión integral del territorio, 
de la producción y acceso a soluciones habitacionales, 
soportada en criterios de desarrollo territorial, equidad, 
sostenibilidad ambiental y eficiencia institucional.

Que el numeral 7° del artículo 12 ibídem establece den-
tro de las soluciones habitacionales a la vivienda rural, 
como una unidad habitacional localizada en el suelo 
rural, compuesta por un conjunto de espacios y áreas 
asociadas entre sí y acordes a las labores familiares, 
que garantiza condiciones satisfactorias de salubridad, 
saneamiento básico, calidad estructural y que permite 
el desarrollo de la vida cotidiana, la productividad y la 
sostenibilidad.

Que la norma ibídem estableció dentro de las estra-
tegias que facilitan la producción, acceso, y la mejora 
de soluciones habitacionales, la promoción de oferta 
de vivienda, gestionando suelo útil destinado para la 
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construcción de vivienda social y prioritaria con los 
adecuados soportes de bienes y servicios urbanos y 
rurales.

Que, dadas las condiciones socioeconómicas, legales 
y del territorio donde se ubican familias, localizadas 
en zonas de alto riesgo no mitigable en la zona rural 
del Distrito Capital, recomendadas para el ingreso al 
proceso de reasentamiento por el Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER), se 
requiere implementar mecanismos que les permitan 
mantener los vínculos con su entorno y actividad 
productiva.

Que, en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE:

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. OBJETO: Adoptar los mecanismos para 
el reasentamiento de familias en alto riesgo no miti-
gable en suelo rural del Distrito Capital en atención a 
lo establecido en el parágrafo 2 del Artículo 385 del 
Decreto Distrital 555 de 2021- Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C.

Artículo 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN: Las disposi-
ciones previstas en el presente acto serán aplicables a 
propietarios o poseedores de viviendas en condiciones 
de alto riesgo no mitigable, localizadas en suelo rural 
de Bogotá D.C. que hayan sido recomendados por 
el Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio 
Climático (IDIGER), para ingresar al proceso de rea-
sentamiento.

Artículo 3. ACCIONES PARA EL PROCESO DE 
REASENTAMIENTO: El proceso de reasentamiento 
de familias localizadas en zonas de alto riesgo no mi-
tigable en suelo rural de Bogotá Distrito Capital, podrá 
hacer uso de las alternativas, acciones e instrumentos 
establecidos en la Ley 9 de 1989, la Ley 388 de 1997, 
la Ley 1753 de 2015, la Ley 2079 de 2021, el Decreto 
Distrital 511 de 2010, el Decreto Distrital 330 de 2022 
y la Resolución 1139 de 2022 o la norma que haga 
sus veces, y demás normas afines del orden distrital 
o nacional.

Artículo 4. DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE: 
Forma parte integral del presente acto administrativo el 
“Documento Técnico de Soporte Proceso de Reasen-
tamiento de Familias en Alto Riesgo no Mitigable en 
Suelo Rural”, mediante el cual se establece el diag-
nóstico, las alternativas y demás mecanismos para el 
reasentamiento de familias habitantes del suelo rural 
en el Distrito Capital.    

CAPÍTULO SEGUNDO

PRINCIPIOS DEL PROCESO DE 
REASENTAMIENTO POR ALTO RIESGO EN EL 

SUELO RURAL DE BOGOTÁ D.C.

Artículo 5. PRINCIPIOS: Son principios para el 
proceso de reasentamiento de familias localizadas 
en el suelo rural del Distrito Capital, además de las 
establecidas en la constitución y las normas del orden 
nacional o distrital sobre la materia, los relacionadas 
a continuación: 

Acompañamiento e integralidad: Las acciones, fases 
y/o etapas para llevar a cabo el proceso de reasen-
tamiento de familias localizadas en el suelo rural del 
Distrito Capital deberán atender e integrar los diversos 
aspectos que lo componen, a saber, lo social, lo jurí-
dico, lo técnico, lo ambiental, lo financiero entre otros.

Participación: Consiste para efectos del proceso de 
reasentamiento en la intervención de los diferentes 
actores en la toma de decisiones para la protección 
de la vida y la del territorio definido como alto riesgo.

Solidaridad: Es la capacidad de acción articulada 
entre ciudadanas y ciudadanos, organizaciones e insti-
tuciones, en causas que aporten al desarrollo individual 
y colectivo y que privilegien y prioricen a quienes se 
encuentran en desventaja manifiesta frente al ejercicio 
de sus derechos. 

Corresponsabilidad: Es la capacidad de generar 
escenarios de discusión y concertación en los que los 
actores públicos, privados y comunitarios coadyuven 
al logro de los propósitos comunes y asuman la res-
ponsabilidad compartida frente al destino de la ciudad. 
Manual de gestión social

Equidad: Hace referencia a la reducción de los facto-
res generadores de desigualdades que impiden el ejer-
cicio y disfrute de los derechos reconocidos de manera 
abstracta a toda la sociedad. Manual de gestión social

Respeto a la Dignidad Humana: La Corte Constitu-
cional en la sentencia T-881/02, define que el Derecho 
a la vida digna y dignidad humana se determina por 
las siguientes condiciones:

•	 La dignidad humana entendida como autonomía 
o como posibilidad de diseñar un plan vital y de 
determinarse según sus características (vivir como 
quiera).

•	 La dignidad humana es entendida como ciertas 
condiciones materiales concretas de existencia 
(vivir bien).
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•	 La dignidad humana entendida como intangibilidad 
de los bienes no patrimoniales, integridad física e 
integridad moral (vivir sin humillaciones).

Equidad Territorial: Este principio está asociado al 
“derecho a la ciudad” como derecho a ocupar el terri-
torio como habitante participe de derechos y deberes, 
así mismo como de las oportunidades para ejercerlos 
y cumplirlos. En consecuencia, dentro del desarrollo 
territorial se deberán garantizar las condiciones de 
bienestar para el desarrollo de la vida con dignidad 
sin ninguna discriminación, para la construcción de la 
vida individual y colectiva.

CAPÍTULO TERCERO

MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA 
REASENTAMIENTO POR ALTO RIESGO EN EL 

SUELO RURAL DE BOGOTÁ D.C.

Artículo 6. MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA 
EL REASENTAMIENTO: Adicional a los mecanismos 
establecidos en la normativa citada en el artículo 3° 
del presente acto administrativo, la Caja de la Vivienda 
Popular, en atención a sus competencias, podrá brin-
dar a las familias alguna de las siguientes alternativas 
para el proceso de reasentamiento:

1.	 Construcción en Sitio Propio Rural: Cuando 
las condiciones del terreno lo permitan, la Caja 
de Vivienda Popular junto con otras entidades del 
orden distrital o nacional podrá gestionar los recur-
sos para el reasentamiento de la familia dentro del 
mismo terreno en el que habita, en un área que no 
se encuentre afectada por alto riesgo no mitigable.

2.	 Reubicación individual o Colectiva en Centros 
Poblados: Cuando las condiciones económicas de 
las familias y las normas aplicables lo permitan, 
se podrá concertar con los diversos actores estas 
alternativas para el reasentamiento, con recursos 
gestionados con entidades del orden distrital o 
nacional.

3.	 Adquisición de Mejoras: En el evento de posee-
dores o propietarios que ostentan derecho sobre 
una vivienda declarada en alto riesgo no mitigable 
y no deseen optar por ninguna otra alternativa para 
su reasentamiento, se podrá reconocer con base 
en el avalúo comercial únicamente el valor de las 
mejoras, con el propósito que la familia deje de 
residir en una unidad habitacional que constituye 
riesgo para su vida e integridad personal.

Parágrafo Primero: En los eventos en que se adquie-
ran únicamente las mejoras, el pago o compensación 
económica se realizará con la verificación de la eva-
cuación y demolición de la vivienda, así como de la 
delimitación del área en alto riesgo no mitigable. Ade-
más, se informará de manera detallada a la Alcaldía 
Local y demás entidades que intervengan en el control, 
custodia y administración de los suelos de protección 
en el área rural, para las acciones pertinentes.

Parágrafo Segundo: En todos los casos, para efectos 
de la adquisición de viviendas de reposición y el pro-
ceso de reasentamiento de la familia, se dará prioridad 
a las alternativas que mantengan a la familia dentro 
la localidad siempre que la alternativa habitacional 
cumpla con las condiciones mínimas de habitabilidad, 
seguridad jurídica y sostenibilidad.    

Artículo 7. CRITERIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
LA VIVIENDA EN ALTO RIESGO NO MITIGABLE EN 
SUELO RURAL: En consideración a las condiciones, 
características y áreas de los predios o áreas delimi-
tadas en alto riesgo no mitigable, localizadas en el 
suelo rural de Bogotá, el IDIGER, en el marco de sus 
competencias, emitirá los conceptos o diagnostico que 
definan y describan el tipo de riesgo y recomienden 
a las viviendas y/o familias a ser incluidas en el pro-
ceso de reasentamientos, delimitando y precisando 
cartográficamente el área de influencia del fenómeno 
independientemente de las condiciones jurídicas o 
catastrales de los inmuebles.

Parágrafo: En atención a lo establecido en el parágrafo 
2 del artículo 386 del Decreto Distrital 555 de 2021, 
el IDIGER en cada caso específico, a través de los 
conceptos o diagnósticos, determinará “…los niveles 
de prioridad para el reasentamiento y las zonas prio-
ritarias…” para la intervención de la Caja de Vivienda 
Popular con el proceso de reasentamiento. 

Artículo 8. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de su publicación en el Registro Distrital.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de febrero de dos mil veintitrés (2023).

JUAN CARLOS LÓPEZ LÓPEZ
Director General
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RESOLUCIÓN Nº 066
(15 de febrero de 2023)

“Por la cual se adopta el Sistema de Información 
Misional de la Caja de la Vivienda Popular para el 

soporte de los procedimientos de Estructuración de 
Proyectos y Curaduría Pública Social del proceso de 

Mejoramiento de Vivienda”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE 
VIVIENDA POPULAR

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, 
en especial las conferidas en el artículo 17 del 

Acuerdo No. 003 de 2008 y el artículo 2 del Acuerdo 
No. 004 de 2008, emanados del Consejo Directivo 

de la Caja de la Vivienda Popular, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acuerdo No. 057 de 20021 , del 
Honorable Concejo de Bogotá, se dictan disposiciones 
generales para la implementación del Sistema Distrital 
de Información – SDI - y se establece la Comisión 
Distrital de Sistemas – CDS -, como organismo rector 
de las políticas y estrategias que a nivel de tecnología 
informática y de comunicaciones deben ser adoptadas 
en todas las entidades del Distrito Capital y como 
asesor técnico de la Administración Distrital en dichas 
materias, estipulando que las políticas, estrategias 
y recomendaciones de la citada comisión, serán de 
obligatorio cumplimiento por parte de las entidades del 
Distrito Capital que conformen la misma. 

Que el artículo 10 ibidem, dispone: “OBLIGATORIE-
DAD DE LAS DECISIONES DE LA COMISIÓN DIS-
TRITAL DE SISTEMAS: Las políticas, estrategias y 
recomendaciones de la Comisión Distrital de Sistemas, 
serán de obligatorio cumplimiento por parte de las en-
tidades del Distrito Capital que conformen la misma.”

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá, emitió la Directiva 
No. 005 de 20052 , por medio de la cual se fijan las 
Políticas Generales de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones aplicables a las entidades del 
Distrito Capital que orientan el desarrollo tecnológico 
para facilitar la implementación del Sistema Distrital de 
Información -SDI - en las entidades del Distrito Capital.

Que conforme al principio de “masificación del Gobier-
no en Línea” hoy Gobierno Digital, consagrado en el 
numeral 8 del artículo 2 de la Ley 1341 de 2009, las 
entidades públicas, con el fin de lograr la prestación 
1 "Por el cual se dictan disposiciones generales para la implementación del 

Sistema Distrital de Información -SDI-, se organiza la Comisión Distrital 
de Sistemas, y se dictan otras disposiciones”.

2 Políticas Generales de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
aplicables a las entidades del Distrito Capital. 

de servicios eficientes a los ciudadanos, deberán 
adoptar todas las medidas necesarias para garantizar 
el máximo aprovechamiento de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) en el desa-
rrollo de sus funciones.

Que el parágrafo del artículo 16 del Decreto 2106 de 
2019, “Por el cual se dictan normas para simplificar, su-
primir y reformar trámites, procesos y procedimientos 
innecesarios existentes en la administración pública” 
señala que las autoridades deberán disponer, bajo los 
presupuestos constitucionales, de una estrategia de 
seguridad digital, para la gestión documental electró-
nica y preservación de la información.

Que mediante al Acuerdo No. 003 de 20083 , se es-
tableció la naturaleza, objeto y funciones de la Caja 
de la Vivienda Popular, siendo su objeto: “La Caja de 
Vivienda Popular es la entidad del Distrito Capital que 
con un alto compromiso social contribuye al desarrollo 
de la política del Hábitat, a través del mejoramiento 
de barrios, reasentamiento de hogares, titulación 
de predios y mejoramiento de vivienda, mediante la 
participación ciudadana y un talento humano efectivo, 
con el propósito de elevar la calidad de vida de las 
comunidades más vulnerables y la construcción de 
una mejor ciudad integrada a la región”.

Que en el numeral 3 de la Directiva 003 de 13 de julio 
de 2009, expedida por el Secretario General de la Al-
caldía Mayor de Bogotá, estableció el Plan de Acción 
del Sistema de Gestión de la Calidad 2009-2011 la 
cual involucra los lineamientos acerca del modelo de 
“Sistema Integrado de Gestión”.

Que el Decreto Distrital 807 de 2019, “Por medio del 
cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones”, se adoptó en 
el Distrito Capital el Sistema de Gestión de qué trata 
el artículo 2.2.22.1.1 del Título 22 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido 
por el artículo 1 del decreto Nacional 1499 de 2017, 
el cual se articula con el Sistema de Control Interno 
dispuesto en la Ley 87 de 1993 y en el Capítulo VI de 
la Ley 489 de 1998 a través de la implementación del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG.

Que la Caja de la Vivienda Popular expidió la Resolu-
ción No. 0387 de 2015, con la cual conformó el Comité 
del Sistema Integrado de Gestión, dentro del cual se 
encuentra el Comité de Seguridad de la Información, 
del cual adelanta la Secretaria Técnica la Dirección 
de Gestión Corporativa y Control Interno Disciplinario. 

Que con el fin de cumplir con los principios señalados 
en la Ley 489 de 2005, Ley 962 de 2005 y el Decreto 
3 Por el cual se modifican los Estatutos de La Caja de la Vivienda Popular, 

Acuerdo 002 de 2001
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Ley 019 de 2012, frente a las acciones integrales de 
racionalización, simplificación o automatización de 
trámites y de conformidad con lo establecido en el 
Decreto Nacional 2573 del 122 de diciembre del 2014, 
la Caja de la Vivienda Popular desarrolló el Sistema 
de Información Misional de la Caja, que soportará los 
procesos misionales de la entidad y será adoptado 
por fases

Que en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1712 
del 6 de marzo de 2014, por medio de la cual se crea 
la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se dictan otras disposi-
ciones, se requiere adoptar el Sistema de información 
Misional de la Caja de Vivienda Popular.

En merito a lo anterior, 

RESUELVE

Artículo 1.-ADOPCIÓN. - Adoptar el Sistema de Infor-
mación Misional de la Caja de Vivienda Popular para 
el soporte del proceso de Mejoramiento de Vivienda, 
procedimientos de Estructuración de Proyecto y Cu-
raduría Pública Social, el cual permitirá:

•	 Automatizar parcialmente actividades de los 
procedimientos de Estructuración de Proyectos y 
Curaduría Pública Social.

•	 Articular el almacenamiento de la información 
técnica y geográfica de acuerdo con las normas y 
documentación que regulan la gestión documen-
tal, a través de la implementación del “expediente 
electrónico”4 4.

•	 Implementar una única base de datos geográfica 
que tenga la información necesaria para las acti-
vidades de los procesos de las áreas misionales.

•	 Mitigar los riesgos de pérdida o modificación de 
información, así como reducir la discrecionalidad 
en las actuaciones de la entidad.

•	 Propiciar un cambio cultura en la entidad a través 
del uso de herramientas tecnológicas, la automa-
tización de los procesos y la eliminación del uso 
del papel.

•	 Facilitar a los funcionarios y contratistas de la 
Caja de Vivienda Popular, la ejecución de los 
procedimientos reduciendo las tareas manuales 
y disminuyendo los tiempos de respuesta.

•	 Controlar la calidad y tiempos de respuesta de 
las actuaciones de la Caja de Vivienda Popular, a 
través de la automatización de actividades.

4 Decreto 2106 de 2019, artículo 16.

•	 Contar con información misional de la entidad de 
calidad y en oportunidad para la toma de decisio-
nes y generación de reportes e informes requeri-
dos a nivel interno y externo.

Artículo 2. ALCANCE E IMPLEMENTACIÓN.  La 
Dirección de Mejoramiento de Vivienda en conjunto 
con la Oficina de las Tecnologías de la información y 
Comunicación, realizarán la socialización y capacita-
ción a los usuarios internos y externos del Sistema de 
Información Misional de la Caja de Vivienda Popular y 
formulará un plan de implementación de este.

RESPONSABILIDAD DE LA INFORMACIÓN. Son 
responsables de la calidad, veracidad y oportunidad 
de la información que ingrese y repose en el Sistema 
de Información Misional los funcionarios o servidores 
públicos a quienes se les asignen los roles y permisos 
para operar las diferentes funcionalidades del sistema.

Parágrafo: La Dirección de Mejoramiento de Vivienda 
responsable de avalar la información que se genere 
por las transacciones efectuadas desde el Sistema de 
Información Misional que sea usada para la toma de 
decisiones internas o para entrega de información a 
organismos o entidades externas. 

Artículo 3. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
La actualización de la información debe realizarse 
por parte de los servidores públicos que produzcan 
información y deban procesarla en el Sistema de 
Información Misional de la Caja de Vivienda Popular 
conforme a sus funciones u obligaciones.

Artículo 4. La Dirección de Mejoramiento de Vivienda 
será responsable de la actualización del proceso y/o 
procedimientos que involucren interacciones con el 
Sistema de Información Misional de la Caja de Vivienda 
Popular. 

Artículo 5. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de febrero de dos mil veintitrés (2023).

JUAN CARLOS LÓPEZ LÓPEZ
Director General
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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

RESOLUCIÓN Nº 1355
(15 de febrero de 2023)

“Por la cual se modifica la Resolución 7900 de 2022”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el artículo 11 de la Ley 80 de 

1993, la Ley 1150 de 2007, Decretos Nacionales 
2785 de 2011 y 1082 de 2015, Acuerdo Distrital 19 

de 1972 del Concejo Distrital, Acuerdos 001 de 2009 
y 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, y 

demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que el día 19 de diciembre de 2022 se expidió la Re-
solución 7900 “Por la cual se establecen los valores 
de referencia para honorarios de los Contratos de 
Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la 
Gestión del Instituto de Desarrollo Urbano y se dictan 
otras disposiciones”, la cual fue publicada el día 21 de 
diciembre de 2022.

Que en la mencionada Resolución se establece el 
computo de la experiencia a partir de la terminación y 
aprobación del pen sum académico del programa de 
educación superior, así:

	 PARÁGRAFO 2. De conformidad con lo estable-
cido en el artículo 229 del Decreto Nacional 019 
de 2012, para el ejercicio de las diferentes profe-
siones acreditadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, la experiencia profesional se computará 
a partir de la fecha de terminación y aprobación 
del pensum académico del programa de educa-
ción superior. Se exceptúa de esta condición las 
profesiones relacionadas con el sistema de segu-
ridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computará a partir de la inscripción 
o registro profesional.

Que el Consejo de Estado SALA DE LO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUB-
SECCIÓN A Consejera ponente: MARÍA ADRIANA 
MARÍN Bogotá D.C., en sentencia del doce (12) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022) con radicado: 
110010326000202000031 00 realizó el análisis y pro-
nunciamiento respecto del cómputo de la experiencia 
para los profesionales de la ingeniería, profesiones 
afines y auxiliares de ingeniería, estableciendo:

	 “El Decreto – Ley 019 de 2012, establece que, 
para el ejercicio de diferentes profesiones acre-
ditadas por el Ministerio de Educación Nacional, 
la experiencia profesional se computará a partir 
de la terminación y aprobación del pensum aca-
démico de educación superior; exceptuando de 
esta condición las profesiones relacionadas con el 
sistema de seguridad social en salud en las cuales 
la experiencia profesional se computa a partir de 
la inscripción o registro profesional. 

	 Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en los 
que el objeto del contrato requiera el ejercicio de 
profesiones sujetas a regulación especial en razón 
a la alta responsabilidad y riesgo social que implica 
su ejercicio para la sociedad, como es el caso de 
las profesiones relacionadas con la ingeniería o 
de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, 
la Entidad Estatal debe remitirse a lo establecido 
en la regulación específica acerca del cómputo 
de la experiencia. (SFT)”. Finalmente concluye la 
sentencia que:

	 “De acuerdo con lo expuesto, observa la Sala que 
i) el artículo 229 del Decreto-Ley 019 contiene una 
norma general, pues se refirió, dentro del ámbito de 
la función pública y en clara alusión a uno de los 
requisitos para ingresar a la misma, a la forma de 
efectuar el cómputo de la experiencia profesional 
para efectos del ejercicio de las diferentes profe-
siones acreditadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, determinando que el mismo se haría a 
partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de educación superior; ii) el artículo 
229 del Decreto-Ley 019, es una norma posterior 
al artículo 12 de la Ley 842 de 2003; iii) el artículo 
12 de la Ley 842 de 2003 reguló, específicamente, 
la profesión de Ingeniería, sus auxiliares y afines 
y dentro de dicha regulación estableció que, para 
efectos del ejercicio de la profesión de ingeniería 
o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, 
la experiencia profesional se computará a partir de 
la fecha de expedición de la matrícula profesional 
o del certificado de inscripción profesional, res-
pectivamente; iv) el Decreto-Ley 019 no derogó 
expresamente el artículo 12 de la Ley 842, y v) el 
Decreto-Ley 019, aunque posterior, no reguló ínte-
gramente la materia a la que se refiere el artículo 
12 de la Ley 842 de 2003. (...) “Y lo cierto es que, 
como ya se dijo, i) el Decreto-Ley 019 no derogó 
expresamente el artículo 12 de la Ley 842; ii) las 
dos normas no son de la misma especialidad, pues 
el artículo 229 del Decreto 019 tiene un ámbito de 
aplicación más amplio, en cuanto se refiere a las 
diferentes profesiones acreditadas por el Minis-
terio de Educación Nacional, mientras que la Ley 
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842 regula, específicamente, a la ingeniería y sus 
profesiones afines y auxiliares; iii) las dos normas 
no son incompatibles, si se toma la disposición 
especial del artículo 12 de la Ley 842 como una 
excepción a la regla general consagrada en el 
artículo 229 del Decreto-Ley 019, por lo cual iv) 
tampoco se produjo una derogación tácita de aquel 
y, finalmente, v) no se puede afirmar que este últi-
mo decreto reguló íntegramente la materia, pues 
no se refirió concretamente al régimen legal de la 
profesión de ingeniería y sus profesiones afines y 
auxiliares.”

Que la Subdirección General de Gestión Corporati-
va, en atención al pronunciamiento del Consejo de 
Estado, mediante memorando No. 20235050017053 
del 20 de enero de 2023, solicitó se emita concepto 
respecto de la aplicación del parágrafo 2 del artículo 
1 de la Resolución 7900 de 2022 del IDU, en relación 
con el momento desde el cual se debe contabilizarse 
la Experiencia Profesional en la celebración de con-
tratos de Prestación de Servicios Profesionales y de 
Apoyo a la Gestión y lo establecido por el artículo 12 
de La Ley 842 de 2003 y el artículo 229 del Decreto 
Ley 019 de 2012.

Que la Subdirección General Jurídica mediante memo-
rando No 20234050034683 del 7 de febrero de 2023, 
emitió el concepto solicitado concluyendo:

	 “A la luz de las fuentes normativas analizadas y 
de los criterios orientadores de la jurisprudencia 
se hace necesario concluir lo siguiente: 

1.	 	El artículo 12 de la Ley 842 de 2003 no ha sido 
derogado tácitamente por el Decreto Ley 019 de 
2012. 

2.	 	Aún que la nueva Circular Externa Única de CCE 
no consagra lo previsto por el artículo 12 de la 
Ley 842 de 2003, en relación con el computo de 
la experiencia, se aplica está última por virtud del 
criterio de especialidad de esta ley. 

3.	 	De modo que para el computo de la experiencia de 
los profesionales en ingeniería -o de profesiones 
auxiliares o afines- se cuenta desde el día de la 
fecha de expedición de la matrícula profesional o 
del certificado de inscripción profesional, respec-
tivamente. 

4.	 	Como consecuencia de esta nueva postura ju-
risprudencial que se profiere con posterioridad al 
pronunciamiento emitido por esta Subdirección 
Jurídica en años anteriores, se hace necesario 
modificar, en lo pertinente, la Resolución 7900 del 
2022 del IDU.”

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el Parágrafo 2 del artículo 1 de la 
Resolución 7900 de 2022, el cual quedará así:

Parágrafo 2. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 229 del Decreto Nacional 019 de 2012, para 
el ejercicio de las diferentes profesiones acreditadas 
por el Ministerio de Educación Nacional, la experien-
cia profesional se computará a partir de la fecha de 
terminación y aprobación del pensum académico del 
programa de educación superior. Se exceptúa de 
esta condición las profesiones relacionadas con el 
sistema de seguridad social en salud, en las cuales 
la experiencia profesional se computará a partir de 
la inscripción o registro profesional y las ingenierías, 
profesiones afines y auxiliares de ingeniería, en las 
cuales la experiencia profesional se computará a partir 
de expedición de la matricula profesional, de confor-
midad con la Ley 842 de 2003.

Artículo 2. Vigencia. La presente Resolución rige a 
partir de su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias, especialmente, el parágrafo 
2 del artículo 1 de la Resolución 7900 de 2022 de la 
Dirección General del IDU.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de febrero de dos mil veintitrés (2023).

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA
Director General

RESOLUCIÓN LOCAL DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

RESOLUCIÓN LOCAL Nº 007
(13 de febrero de 2023)

“Por la cual se notifica la declaratoria de vacancias 
absolutas del Consejo local de Juventud de Rafael 

Uribe Uribe, 2022- 2025 y se cita a posesión a 
nuevos consejeros locales de Juventud  de Rafael 

Uribe Uribe”
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EL ALCALDE LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

Mediante Decreto No. 418 del 28 de octubre de 
2021, fue nombrado EDUARD HUMBERTO 

QUINTANA ARELLANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.031.164.535, en el empleo de 

Alcalde Local Código 030 Grado 05, de la Alcaldía 
Local de Rafael Uribe Uribe y mediante acta de 

posesión No. 303 del dos (2) de noviembre del año 
dos mil veintiuno (2021), tomó posesión del cargo 
mencionado, en ejercicio de sus facultades legales 

otorgadas en el artículo 322 de la Constitución 
Política de Colombia, el artículo 86 del Decreto 1421 
de 1993, los artículos 16, 19 y 40 de la Ley 1622 de 

2013 y demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1622 de 2013 “Estatuto de Ciudadanía Ju-
venil”, modificada por la Ley 1885 de 2018, establecen 
la elección y conformación de los Consejos Locales 
de Juventud.

Que a través de procesos concertados y autónomos 
se eligieron en la Localidad de Rafael Uribe Uribe dos 
(2) consejeros de juventud para ocupar las curules 
especiales creadas por la Ley 1622 de 2013.

Que el 5 de diciembre se eligieron Diecisiete (17) con-
sejeros de juventud por voto popular en la Localidad de 
Rafael Uribe Uribe, en cumplimiento de lo establecido 
en la Ley 1622 de 2013 y la Ley 1885 de 2018.

Que la Ley 1885 de 2018, en su artículo 21 establece 
que los Consejos de Juventud deben posesionarse 
dentro de los 3 meses siguientes a su elección, hasta 
que se realicen nuevas elecciones, las cuales deberán 
realizarse cada cuatro años.

Que la Ley 1622 de 2013 en su artículo 57, establece 
que cada alcalde adoptará mediante acto adminis-

trativo las medidas establecidas en dicha Ley, para 
asegurar la operación de los consejos de juventud de 
cada ente territorial.

Que la Ley 1622 de 2013 en su artículo 53, establece: 

“Vacancias. Se presentará vacancia de los Consejeros 
de la Juventud cuando: (….)

1.	 Vacancia absoluta. Se producirá vacancia absoluta 
de un Consejero de Juventud, por decisión judicial 
o cuando ocurra una de las siguientes situaciones:

a)	 Muerte;

b)	 Renuncia;

c)	 Pérdida de alguno de los requisitos que acreditó 
para ser elegido;

d)	 Incapacidad permanente declarada por autori-
dad u órgano competente;

e)	 Ausencia injustificada del consejero, por un 
período igual o superior a cuatro (4) meses;

f)	 Haber superado la edad prevista en esta ley.

(…)

Que la Ley 1622 de 2013 en su artículo 54, establece 
“En el caso de un consejero electo como delegado 
de un proceso o práctica organizativa formalmente 
constituida lo reemplazará su suplente o en su defecto 
quien designe el respectivo proceso y práctica organi-
zativa de acuerdo con sus estatutos y mediante acta 
aprobada por sus miembros y debidamente inscrita en 
la respectiva Registraduría del Estado Civil.”

Que con la Resolución 002 del 13 de enero de 2022, 
se llamó a posesión a las Consejeras y los Conseje-
ros de Juventud de la localidad de Rafael Uribe Uribe 
para el período 2022 – 2026, entre los cuales fueron 
nombrados los jóvenes:

Nombre completo Tipo y No. de Identificación Tipo de Elección

CONTRERAS ROJAS ALISON TATIANA C.C.1003691253 Voto popular

CUADROS MOLINA CRISTIAN YESID C.C.1031149715 Voto popular

RODRÍGUEZ CHINCHILLA ANDRÉS ALFONSO C.C. 1033783811 Voto popular

BARON BAUTISTA BRAYAN ANDREI C.C. 1000931589 Voto popular

TORRES BAQUERO NICOL YESENIA C.C. 1013580472 Voto popular

ROJAS RODRÍGUEZ DANIEL FELIPE C.C.1053341583 Voto popular

CASTILLO QUIÑONES SARA ESTEFANIA C.C. 1000929961 Curul especial

ANGULO ANGULO ERICK ALBERTO C.C. 1023007862 Curul Especial
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Que la joven CONTRERAS ROJAS ALISON TATIA-
NA identificada con la C.C. 1003691253, no tomo 
posesión como consejera local de juventud de Rafael 
Uribe Uribe.  

Que el 13 de diciembre de 2021, la joven CONTRE-
RAS ROJAS ALISON TATIANA identificada con la 
C.C. 1003691253, presentó renuncia ante el Partido 
Colombia Humana-Unión Patriótica, a su cargo como 
Consejera Local de Juventud.

Que el 06 de octubre de 2022, la secretaria general 
del Partido Colombia Humana-Unión Patriótica bajo 
radicado 20226810111032, allego renuncia de la joven 
CONTRERAS ROJAS ALISON TATIANA y solicito pro-
veer la vacante dentro del Consejo Local de Juventud.

Que, según lo establecido en el Protocolo vacancias 
absolutas y temporales, los Consejos locales de Ju-
ventud, en ejercicio del principio de autonomía y el 
reconocimiento de los derechos fundamentales de los 
mismos, son los encargados de declarar la vacancia 
absoluta y temporal de los consejeros/as, cuando se 
cumplan las causales para esto. Esta declaratoria 
deberá estar consignada mediante documento que 
exprese la toma de decisión y el tipo de vacancia de-
clarada, en conjunto con los documentos que acrediten 
el cumplimiento de la causal.

Que el 16 de diciembre de 2022, con radicado 
20226810139812, El Consejo Local de Juventud de 
Rafael Uribe Uribe declaro la Vacancia Absoluta de los 
siguientes consejeros y consejeras locales de juventud: 

Nombre completo Tipo y No. de Identificación

CUADROS MOLINA CRISTIAN YESID C.C.1031149715

RODRIGUEZ CHINCHILLA ANDRES ALFONSO C.C. 1033783811

BARON BAUTISTA BRAYAN ANDREI C.C. 1000931589 

TORRES BAQUERO NICOL YESENIA C.C. 1013580472 

ROJAS RODRÍGUEZ DANIEL FELIPE C.C.1053341583

CASTILLO QUIÑONES SARA ESTEFANIA C.C. 1000929961

ANGULO ANGULO ERICK ALBERTO C.C. 1023007862

Que el 27 de diciembre de 2022, con radicado 
20226821619311, se solicitó a la registraduría auxiliar 
de la Localidad de Rafael Uribe Uribe, información 
pertinente a fin de establecer la persona que sigue en 
lista para proveer las vacancias.

Que, previamente, el 06 de octubre de 2022, la se-
cretaria general del Partido Colombia Humana-Unión 
Patriótica bajo radicado 20226810111032, allego re-
nuncias de los jóvenes KATHERIN VANESA GUEVA-
RA RUIZ identificada con la C.C. 1000256206, JUAN 

MANUEL AGUALIMPIA VANEGAS identificado con la 
C.C. 1000622161, LEIDY TATIANA LAGUNA BERNAL 
identificada con la C.C. 1030691370, ELISH ARIAD-
NA SANCENO OCAMPO identificada con la C.C. 
1007002102 y KEVIN SANTIAGO SALDAÑA RINCÓN 
identificado con la C.C. 1013577461 a posesionarse en 
el Consejo Local de Juventud de Rafael Uribe Uribe.

Que el 27 de enero de 2023, con radicado 
20236810019102, la registraduría Nacional del Estado 
Civil, informa que la personas a proveer las vacancias 
absolutas declaradas cuya elección fue por voto po-
pular son: 

Nombre completo Tipo y No. de Identificación

GONZALEZ ACUÑA BRANDON FERNANDO C.C.1007002102

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ ANGIE ESTEFANÍA C.C. 1016713358

CUBILLOS RUIZ ÁLVARO JUNIOR C.C. 1032492446

GUALTEROS RUIZ LIZETH ANDREA C.C. 1033777833

MORA AGUILAR KAREN VALENTINA C.C. 1007414976

QUIROS MARÍN ESTABAN DAVID C.C. 1006461264
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En mérito de lo anteriormente expuesto el Alcalde Local 
de Rafael Uribe Uribe,

RESUELVE:

Artículo 1. VACANCIA. Se declara la vacancia abso-
luta del cargo de Consejera Local de Juventud, dada 

la renuncia presentada por la joven CONTRERAS 
ROJAS ALISON TATIANA identificada con la C.C. 
1003691253.

Artículo 2. NOTIFICACIÓN. Notificar las declaratorias 
de Vacancia Absoluta realizadas por el Consejo Local 
de Juventud de los siguientes consejeros y consejeras 
locales de juventud: 

Nombre completo Tipo y No. de Identificación Tipo de Elección

CUADROS MOLINA CRISTIAN YESID C.C.1031149715 Voto popular

RODRIGUEZ CHINCHILLA ANDRÉS ALFONSO C.C. 1033783811 Voto popular

BARON BAUTISTA BRAYAN ANDREI C.C. 1000931589 Voto popular

TORRES BAQUERO NICOL YESENIA C.C. 1013580472 Voto popular

ROJAS RODRÍGUEZ DANIEL FELIPE C.C.1053341583 Voto popular

CASTILLO QUIÑONES SARA ESTEFANIA C.C. 1000929961 Curul especial

ANGULO ANGULO ERICK ALBERTO C.C. 1023007862 Curul Especial

Artículo 3. CITACIÒN.  En cumplimiento al párrafo 
5º del numeral 1º del artículo 54, de la ley 1622 de 
2013, cítese dentro de los quince (15) días siguientes 

a la expedición de la presente resolución, a fin de que 
tomen posesión del cargo como consejeras y conse-
jeros Locales de Juventud, a los siguientes jóvenes: 

Nombre completo Tipo y No. de Identificación Tipo de Elección

GONZALEZ ACUÑA BRANDON FERNANDO C.C.1007002102 Voto popular

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ ANGIE ESTEFANÍA C.C. 1016713358 Voto popular

CUBILLOS RUIZ ÁLVARO JUNIOR C.C. 1032492446 Voto popular

GUALTEROS RUIZ LIZETH ANDREA C.C. 1033777833 Voto popular

MORA AGUILAR KAREN VALENTINA C.C. 1007414976 Voto popular

QUIROS MARÍN ESTABAN DAVID C.C. 1006461264 Voto popular

Parágrafo Segundo: El proceso se suplencias de 
vacancias de las curules especiales se realizará con-
forme al procedimiento y concertación que se realice 
con las instancias de participación ciudadana y de 
conformidad a la línea técnica que establezca Secre-
taria Distrital de Gobierno, a través de la Subdirección 
de Asuntos Étnicos- SAE, y de la Alta Consejería para 
las Víctimas. 

Artículo 3. VIGENCIA. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, a los trece (13) días del mes de 
febrero del año dos mil veintitrés (2023).

EDUARD HUMBERTO QUINTANA ARELLANO
Alcalde Local de Rafael Uribe Uribe
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